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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publi
cados el día 8 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................*
Libras .........................................
Dólares ................... , ..................
Francos suizos ..........................
Francos belgas .......................
Florines .......................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................... .................
Coronas su eca s ...........................
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas .......
Deutschmarks ...........................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288.157
38,086

1,46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven .del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo *con lo esta
blecido en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de, octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 9 al 15 de febrero 
de 1953, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos .................. ...................
Libras esterlinas ..........................
Libras de cuenta Islandia ..... .
Dólares ............................................
Dólares de cuenta (*1) ..............
Dólares canadienses ................»
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Con

venio ......................... ...................
Escudos libres ..............................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas ..... ........ ...............
Florines ..........................................
Coronas suecas ...... ......................
Coronas danesas ..... ..............
Coronas noruegas ........................
Deutschmarks ...............................
Liras ..................... ................ ........
Gruqeiros (billetes) ......................
Pesos mejicanos ...*......................
Pesos colombianos (billetes)..... .
Pesos uruguayos (billetes) ......
Soles (billetes) ...........................
Bolívares (billetes) ......................

11,10 
110,31 
110114 
39,40 
39 34 
40,55 

911,64

910,27
137,10
136,90
78,68

1.035,26
7,60
5,69

• 5,50
, 9,366 

6,34 
101,00 

4,56 
8,97

• 10,60
1,86
9,78

(!)  Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
•livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur
quía.

A V I S O
Se advierte a todos los sus

criptores de p r o  v i n c í a s  la 
obligación que tiepen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir de 
1.° de enero ha comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total v 
de la anualidad, pesetas 2 6 0 , 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente per- 
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 2 6 0  pesetas al año, 130  
al semestre y 65  al trimestre 
por cada ejemplar.

L A  A D M IN IS T R A C IO N

DELEGACION NACIONAL DE SINDIC
ATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA

DICIONALISTA y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

S ubasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la sílbasta-concurso de las obras de cons
trucción de seis (6> viviendas en La La
guna (Tenerife) acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y /plazo de la su
basta-concurso, y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican;

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redaQtado por el Arquitecto 
don Javier Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas un mil ocho
cientas diecisiete (301.817) pesetas con 
veintitrés (23) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constiuida en 1a Caja General 
de Depósitos de Madrid o en ia respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de ia Vivienda, es de seis mil treinta 
y seis (6.036) pesetas con treinta y cua
tro (34) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re- 

. mate, asciende a la cantidad de doce mil 
setenta y dos (12.072) pesetas con sesenta 
y ocho (68) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se. admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, dudante treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazq.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla' todo lo relativo a. las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Santa Cruz de Tenerife, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, plaza de Cristino Martos, 4, 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21. Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la. Delegación Sindical Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife a las doce horas 
del siguiente día al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince dias siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura-pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras §e iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas, en un plazo de doce (12) meses, 
a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno. de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra ' (D. S. P.), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos :

Primero. Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

Segundo.- Escritura de constitución de 
la Sociedad licítadora,

Tercero. Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-concurso.

Cuarto. Resguardo de haber deposi
tado’ la fianza provisional en 1.a respec
tiva Delegación de Hacienda o. 'en su 
caso, en la Caja General de* Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la contribu
ción.

Sexto. Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical.

Séptimo. Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incompati
bilidades establecidas por el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

Octavo. Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artículos 
y efectos.que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.»

Noveno. Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales: 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, el Secretario técnico, el 
Arquitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno le corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobros restantes, adjudicándose 
la 'obra  a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El baslanteo de poderes a cargo del li-
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ritador so declarará por im Letrado en 
ej ere icio en Santa. Cruz de Tenerife.

Terminado el remate, si no hay recla
ma eión, se devolverán a los licita dores los 
resguardos de los depósitos y. demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si. en el plazo señalado no fuere'cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la ílanza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará -exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 

.timbres correspondientes.
Madrid, 2 de febrero de 1953.—El Se

cretario general, Carlos A. Soler,
3íi3—O,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI- 
CATOS

Feria Internacional del Campo
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del día 4 fie febrero de 19,03, núme
ro 35, página 294, se publicó el ^nuncio 
del concurso público de las siguientes 
obras:

Pabellón invernadero.
Alumbrado exterior zona antigua.
Alumbrado dei. camino núm. 3, hasta 

la entrada principal.
En su consecuencia, y teniendo en cuen

ta  el plazo que se señala en el citado 
anuncio, la admisión d£ pliegos quedará 
cerrada el día 11 de febrero del corriente 
año, a las d o >  horas, verificándose la 
apertura de pliegos en la Delegación Na
cional de Sindicatos (Alfonso XII, 34, 
sala de Juntas), el dia 12 de] mismo'mes 
y año, a las doce en-punto,

Madrid, 5 de febrero de 1953.—-El Pre
sidente d ti la Comisión de Obras, Carlos 
A. Soler.

276— 0 . _______________________________

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Por el presente se hace saber eme la 
Jun ta  Económicoadministrativa Central 
d* la D. N. S., en su. reunión I del co
rriente año, adoptó acuerdo número 7, 
por el que se eleva a definitiva la adju
dicación provisional de la subasta de las 
obras de nlbafiilería a realizar en los só
tanos de la Casa Sindical Provincial de 
Sevilla, a favor de la Empresa «Agromán, 
Sociedad Anónima».

El acto de la subasta tuvo lugar en la 
indicada capital el día 11 del pasado di
ciembre, con. un presupuesto de contra
ta  de 923.541,62 pesetas, y la Empresa 
«Agromáin) hizo propuesta de encargar
se de las obras, con baja del 6,20 por 100 
sobre dicho presupuesto, siendo por la 
cifra resultante por la que filé declarada 
adjudicatario.

Madrid, 31 de enero de 1953.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler,

257—0 .

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO NACIONAL A LOS CAIDOS

El Consejo de Administración de las 
Obras del Monumento Nacional a los 
Caídos convoca concurso entre esculto
res españoles para la realización de seis 
bajorrelieves, con destino a la cripta del 
citado monumento, y con arreglo a las 
bases siguientes: ’

I
Es objeto de este concurso la realizar 

ción de seis bajorrelieves, que represen-, 
tarán :
1. La Inmaculada Concepción de María.
2. Nuestra Señora del Carmen.
3. Nuestra Señora de Loreto.

4. Nuestra Señora do la Merced, 
ó. Nuestra Señora de Alricn; y 
6'. Nuestra Señora del Pilar.

Cada composición podrá completarse 
con temas alusivos, a les patronazgos res
pectivos de la Virgen sobro los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire y Cautivos, para 
las cuatro primeras imágenes, y a la es
pecial protección dispensada por las dos 
ultimas al Glorioso Movimiento Nacional. 
Estas alusiones habrán do ser puramen
te simbólicas, sin elementos que la? ac
tualicen excesivamente.

Los bajorrelieves irán colocados en la 
cripta del monumento, sobre las entra
das de Ins seis capillas laterales, y eje
cutados en alabastro u otra piedra aná
loga, policromada o no, q juicio del es
cultor.

Las dimensiones de los bajorrelieves 
serán de 5 metros de ancho por 8 rne- . 
tíos de altura.

II
Unicamente es objeto del concurso la 

proyección de los bajorrelieves y la di 
rección de la labra en materia definiti
va, pero no ésta, que será hecha por el 
Consejo de las Obras. Sin embargo, pl au
tor del trabajo premiado efectuará la 
terminación y repase del mismo,

m
Los concursantes deberán presentar un 

modelo en yeso de una de las composi
ciones, a escal" 1/4; un fragmento a ta 
maño natural de esta misma composi
ción y dibujos de los cinco bajorrelieves 
restantes, a 1/4 de su tamaño,

rv
Los trabajos premiados serán desarro

llados por su autor a tamaño natural, 
en yeso, y quedarán de propiedad del 
Consejo de las obras para, su ejecución 
en materia definitiva, trabajo éste que 
deberá dirigir el propio autór, conforme j 
a la baso II.

V
Siendo complementaria la obra escul

tórica objeto de este concurso de la ar
quitectónica general /de l monumento, se 
entiende que en la ejecución de los mo
delos definitivos, su autor habrá de aten
der las sugerencias del señor Arquitecto 
Director para el mejor resultado de los 
trabajos.

VI
El plazo de presentación de proyectos 

a este concurso será de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de su anun
ció, y el de la ejecución de los modelos 
definitivos, de diez meses.

vn
Se establecen los siguientes premios:

Pesetas

Un premio único de ........    250.000
Un accésit de .....................    30.000
Un accésit de. .......     10.000

A la concesión del primer premio se 
abonará al autor dé la obra la cantidad 
de 125.000 pesetas. La. otra mitad le será 
abonada a la total terminación del tra 
bajo en m ateria definitiva.

VIII
La selección de los trabajos presen

tados y adjudicación de los premios se
rá hecha por el Consejo de las Obras, 
que podrá declarar desierto, el concurso 
total o parcialmente si estimare que las* 
obras presentadas no reúnen méritos su
ficientes para la concesión de los pre
mios. En cualquier caso no podrán divi
dirse los préniics entre dos o niás artis
tas.

i

Madrid, 31 de enero de 1953.—El Con
sejero Gerente ( ilegible, .—Visto bueno.
(I Presidente del Consejo (ilegible), 

258 -0 .

El Consejo de las Obras del Monumen
to Nacional a los Caídos convoca concur
so entre escultores españoles para la rea
lización de «cuatro esculturas»* con des
tino a  la cripta del citado monumento, y 
con arreglo a las siguientes bases:

I
Es objeto de este concurso la realiza

ción de cuatro esculturas, reprosentati- 
- vas de los Ejércitos de Tierra, Mar. Aire 

y Milicias, haciendo la velo, permanente 
a lo* Caídos a los que está dedicado el 
monumento. Esta representación de' los 
respectivos Ejércitos deberá ser alegórica.

Las figuras serán ocho, en total, e irán 
colocadas por parejas simétricas a sipte 
metros de altura en otros tantos pilas- 
trones situados en el ámbito de paso al 
crucero cíe la cripta. Tendrán una altu
ra ce 3.50 metros, y la materia definitiva 
para su labra será piedra (cle Cal-atorao 
(Zaragoza).

II
Unicamente es objeto del concurso la 

proyección de tas figura* y la  dirección 
de la obra en piedra, pero no ésta, que 
será hecha por el Consejo de las Obras. 
Sin embargo, el autor premiado realiza
rá la terminación y repaso del trabajo.

211
Los concursantes deberán presentar un 

modelo en yeso, a  mitad del tamaño to
tal, v de una de las figuras, y dibujos de 
las otras a  la misma escala que el mo
delo.

TV
Los trabajo* premiados serán desarro

llados por el autor p tamaño natural, en 
J yeso, quedando estos*yesos propiedad de! 

Consejo de las Obras para su ejecución 
definitiva, trabajo éste que dirigirá el 
propio .autor, según se expresa en & 
baso U.

V
/ Siendo complementaria la o b ra . escul
tórica objeto de este concurso, de la a r
quitectura del monumento, se entiende 
que en la ejecución de lo* modelos defi
nitivos *u autor deberá atender las su
gerencias que el señor Arquitecto-direc
tor crea necesario hacerle.

VI
El plazo de presentación de proyectos 

al concurso será de cuatro meses, conta
ta dos a partir ¿c la fecha de publicación 
de este anuncio, y el de ejecución de losN 
modelos definitivos, de seis meses.

VII
Be establecen los siguientes prem ios: 
Un premio únteo de 150.000 pesetas.
Un accésit deJLa.000 pesefas.
Un accésit d e 'l0.000 pesetas.
A la concesión del premio se abonará 

al autor de la obra la cantidad de pese-' 
ta& 75.000. La otra mitad lo será a la to
tal terminación del trabajo en la mate- 

-m  definitiva.
VIII

La selección de los trabajos presenta
dos y adjudicación de los premios será 
hecha por el Consejo de la¿ Obras, que 
podrá declarar el concurso desierto total 
o parcialmente si no estimare con mérito 
suficiente para la obtención de los pre
mios anunciados ninguna de las obras 
presentadas. En -cualquier caso'no podrán 
dividirle los premios entre dos o más a r
tistas.-

Madrid. 31 de enero de 1953.—El Con
sejero-Gerente (ilegible).—Visto bueno: el 
Presidente del Consejo (ilegible),

259—O.



B. O. del E.— Núm. 39 8 febrero 1953 A n ex o  único. — Página 331

El Consejo de Administración de las  
Obras del Monumento Nacional a los « 
Caídos convoca concurso entre escultores 
españoles para la realización de «cuatro 
grupos escultóricos», con destino a la crip
ta del citado monumento, con arreglo a 
la o siguientes bases:

I
Es objeto de este concurso la realiza

ción de cuatro grupos escultóricos, en 
cada uno de los cuales se representará 
un caído de los Ejércitos de Tierra, Mar, 
Aire y Milicias, con sus respectivos An
geles Custodios, La representación de 
tos caídos, en su simbolismo de los res
pectivos Ejércitos, deberá realizarse con 
ei mayor sentido alegórico, procurando 
reducir al mínimo los elementos que los 
actualicen. ,

Las dimensiones de estos grupos serán 
de cinco metros de altura.

II
Unicamente es objeto del concurso la 

proyección de los grupos y la dirección 
del fundido, pero no éste, que será rea
lizado por el Consejo de las Obras.

III
Los concursantes deberán presentar un 

modelo en yeso, a rñitad del tamaño to
tal, de una de las composiciones, y dibu
jo* de los otros en la misma escala que N J
«1 modelo. j

IV, j
Los trabajos premiados serán desarro- !

liados por su autor a tamaño natural, ,
en yeso, quedando estos yesos propiedad 
del Consejo de Obras para su ejecución 
en materia definitiva, trabajo éste que 
deberá ser dirigido por el artista premia
do conforme a la base II.

V
Siendo complementaria la obra escul

tórica objeto de este concurso de la ar
quitectura general del monumento, se en
tiende que en la ejecución de los modelos 
definitivos su autor deberá atender las 
sugerencias que el señor Arquitecto-direc
tor crea necesario hacerle.

VI
El plazo de presentación de proyectos 

al concurro será de' cuatro meses, con
tando a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio, y el d? ejecución 
de ios modelos definitivos, de ocho meses.,

VII
Se establecen los siguientes premios i 
Un premio único de 200.000 pesetas.
Un accésit de 30.000 pesetas.
Dos accésit de 10,000 pesetas.
A la concesión del premio se abonará 

al autor de la obra la .cantidad de pese
ta* 100.000. La otra mitad le será abo- 

.nada/a la total terminación dei trabajo 
en materia definitiva.

VIII
La selección de los trabajos presenta

dos y La adjudicación de los premios será *. 
hecha por el Consejo de las Obras, que 
podrá declarar desierto este concurso, to
tal o parcialmente, si no estimase con 
mérito suficiente para ser premiada nin
guna de las obraR presentadas a éL En 
cualquier caso no podrán ser divididos 
los premios entre dos o más artistas.

Madrid, 31 de enero de 1953.—El Con
sejero-Gerente (ilegible),—Visto bueno: el 
Presidente del Consejo (ilegible).

261—0.

El Consejo de Administración de las 
Obras del Monumento Nacional a los 
Caldos convoca concurso entre escultores , 
españoles para la realización de ocho re
lieves con destino a la cripta del citado 
monumento, con arreglo a las siguientes 
bases:

I
Los relieves representarán los temas 

que a continuación se expresan :
Héroes: Paso del Estrecho (comienzo 

de la guerra). Alcázar de Toledo. Ciudad 
Universitaria de Madrid. Batalla del Ebro 
(fin de la guerra).

Mártires: Cuartel de la Montaña y Pa
ra cuellos. Fusilamiento de religiosos en 
Levante. Checas y tren de Jaén. Apo
teosis.

II
Los relieves podrán ser labrados, en 

mármol negro u otro material más adap
table a su técnica, segúh La concepción 
del artista, y el espesor máximo de ellos 
será de 10 centímetros, su longitud de 
15 metros .y su altura de cinco metros.

III
Los concursante* deberán presentar un 

boceto en yeso, no inferior a la tercera . 
parte, más un detalle al tamaño defini
tivo, en la materia elegida por el artista, 
para apreciar la técnica y calidades dé 
la obra. El tema de este boceto será el 
dei Paso del Estrecho (comienzo de la 
guerra). De los restantes relieves se pre
sentarán dibujos a la décima parte de 
su tamaño.

• IV
j  Los trabajos premiados serán desarro- 
j  liados por su autor al tamaño definitivo, 

en yeso, quedando éstos de propiedad del 
; Consejo de las Obras para su ejecución 
! en materia definitiva, trabajo éste que 

tendrá la obligación de dirigir el propio 
autor.

V
Siendo estas obras escultóricas comple

mento de la arquitectura general de la 
cript3, su autor habrá de atender en todo 
las ¿sugerencias* del Arquitecto-director del 
monumento, para conseguir así la mayor 
unidad de & obra.

VI
El plazo de presentación del boceto, de

talles y dibujos será de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de ía 'pu 
blicación de esta convocatoria, y el de 
la ejecución definitiva de los modelos, de 
diez meses.

VII
Se establecen los siguientes premios:
Premio único: Concesión de la obra 

en 700.000 pesetas.
Un accésit de 100.000 pesetas.
Un accésit de 50.000 pesetas.

VIII
)

A la concesión del premio se abonará 
al autor de la obra la cantidad de pese
tas 200.000, y el resto, en certificaciones 
mensuales hasta su total terminación.

IX
La selección de los trabajos presenta

dos y ia adjudicación de los premios se 
hará por el Consejo de las Obras, que 
podrá declarar desierto el concurso, total 
o parcialmente,, si, a su juicio, no exis
tiesen obras con méritos suficiente* para 
la concesión de aquellos premios. En nin
gún caso podrán ser divididos entre dos 
o más artistas los premios anunciados.

X
Todos los artista* que concurran serán 

informados de la arquitectura y ambien
te donde han de estar situados estos re
lieves, anunciándose oportunamente dón
de deberán presentarle las obras.

Madrid, 31 de enero &  1953.—El Con- 
I sej ero-Gerente (ilegible).—Visto bueno: el 
I Presidente del Consejo (ilegible).
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El Consejo de Administración de los 
Obras del Monumento Nacional a los 
Caídos convoca concurso entre escultores 
españole* p:va la realización de diez re
lieves, representativos de las «Escenas ce 
la Pasión (Via Crucis»», con destino a 
la exedra de la entrada a la cripta del 
citado monumento, con arreglo a las si
guientes bases;

I
Los relieves deberán ser concebidos pa

ra ser tratado* en piedra o en mármol, 
y sus dimensiones serán de 5,60 metros 
de altura por 3,20 de ancho.

II
Unicamente es objeto del concurso la 

realización qe los relieves en barro y su 
vaciado en yeso, por el autor premiado, 
asi como la dirección de m obra en pie
dra, pero no la ejecución de ésta, que 
será por cuenta del Consejo de las Obras. 
Sin embargo, el autor realizará la. ter
minación y repaso del trabajo.

III
Lo* concursantes deberán presentar un 

modelo en yeso, a la tercera parte del . 
tamaño total de uno de estos relieves, 
acompañado de un fragmento del mis
mo, a tamaño natural, en materia defi
nitiva, más los dibujos de los nueve res
tantes a la quinta parte de su tamaño.

IV
Los trabajos prendados serán desarro

llados por su autor al tamaño natural, 
en yeso, quedando éstos de propiedad del 
Consejo de las Obras para su ejecución 
definitiva, trabajo éste que dirigirá el pro
pio autor, conforme a la base II.

V
Siendo complementarios estos relieves 

de la arquitectura general del monumen
to, &e entiende que en la ejecución de 
los modelos definitivos eu autor habrá de 
atender las sugerencias que el señor Ar
quitecto-director del monumento crea ne
cesarias hacerle para conseguir un mejor 
resultado en la obra total.

VI

El plazo dé presentación de proyectos 
será de cuatro meses, contadovs a partir 
de la fecha de la publicación de este, 
anuncio, y el de la ejecución de los ma- * 
délos definitivOiS, de diez meses.

VII

Se establecen los siguientes premios: 
Premio único y adjudicación de la obra. 

400.000 pesetas.
Un accésit de 50.000 pesetas.
Un accésit de 20.000 pesetas.

VIII*
A la adjudicación y concesión del pre

mio le será abonada al artista la canti
dad de 100.000 pesetas, y el resto, en cer
tificaciones mensuales, hasta la total ter
minación de la obra.

IX ’
La selección de los trabajos presenta

dos y la adjudicación de los premios sera 
hecha ñor el Consejo de las Obras, que 
podrá declarar desierto este concurso, to
tal o parcialmente, ¡si no estimare que 
existieran obras con mérito suficiente pa
ra ser premiadas. En cualquier caso, no 
podrán dividirse los premios entre dos 
o más artistas.

Madrid, 31 de enero de 1953.—El Con
sejero-Gerente (ilegible).—Visto bueno: el 
Presidente del Consejo (ilegible).

262—Q.
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DELEGACIONES DE HACIENDA 

SALAMANCA 

Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se cita y emplaza al 
súbdito portugués Francisco Pérez, de 
cuarenta y dos años d edad casado, jor
nalero. natural de Aldea de Ponte (Por
tugal». que el día 27 de septiembre de 1945 
íué detenido por la Guardia Civil del 
Puesto de Albergueria de Argañán (Sa
lamanca), y más tarde puesto en libertad, 
desconociéndose en la actualidad su pa
radero.

Que la Junta Administrativa de la De
legación de Hacienda de Salamanca en 
sesión de fecha 29 de enero de 1953, por 
unanimidad de votos, acordó en el expe
diente de defraudación v fraude de divi
sas número 268 de 1945, instruido por la 
aprehensión de • 350 kilogramos de mine
ral de estaño y descubrimiento de 291 ki
logramos del mismo mineral:

Primero. Declarar cometida la falta de 
fraude de divisas comprendida en el De
creto de 20 de febrero de 1942.' en rela
ción con el artículo 21 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951.

Segundo. Declarar responsable de di
cha falta, en concepto de autor, en cuan
to a la aprehensión de los 350 kilogramos 
de mineral, a Francisco Pérez.

Tercero. Imponerle como sanción la 
multa de 12 250 pesetas

Cuarto. Aplicar al reo, para en caso 
de insolvencia, los beneficios de indulto 
de 9 de diciembre de 1949 publicado con 
motivo del Año Santo.

Quinto. Declarar el comiso del mineral 
aprehendido.

Salamanca, 2 de febrero de 1953 —El 
bueno: el Delegado de Hacienda (ilegible), 
bueno el Delegado de Hacienda (ilegible).

458—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MURCIA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: «Cerámica Virgen del Ro
sario, S. A.»

Emplazamiento: Alhama de Murcia..
Capital 150.000 pesetas.
Objet-o de la petición: Instalación de 

una industria para la fabricación de la
drillos huecos, perforados, tejas, rasillas, 
etcétera, con una producción de 3.000.000 
de pie- s anuales.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales ' *

Se hace pública esta petición para me 
los industriales que se consideren a l t a 
dos. por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza & 
Oroasit3s, núm. 1.

Murcia, 26 de enero de 1953.—El In
geniero. Jefe, F. Tarragó.

7 3 8 -0 .

Peticionario: Don Carmelo Cano Cano.
Emplazamiento: Blanca (Murcia).
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de verano de 400 loca
lidades de cabida.

Maquinaria • y primeras materias: Na
cionales.

Se liace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
eme estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Murcia, 26 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Tarragó

743-0.

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angej Muelas Se
rrano.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 142.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalación de 

una minervr automática «Original H-ñl- 
delberg». tintaje cilindrico de dos rodi
llos dadores, luz de rama 26 x 34 con apa
rato pulverizador para liquido secante y 
demás dispositivos como ampliación de 
su' industria de imprenta.

M aquinan procedente de Alem ania.
. Se b :ce pública Asta petición para qui

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo.1 escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez oías, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria plaza de Orcasitas, 
núm 1.

Murcia, 26 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Tarragó.

739 -O.

Peticionario: Don Bartolomé R u i z
Marín.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capita]: 100.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de fábrica de hielo, con la 
instalación e nuevos elementos; la pro
ducción de la industria es de 105.840 
kilos v con la 'ampliación se aumenta na 
a 794 i n  kilos

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales

Se ace pública esta petición para' me 
los -industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Murcia, 26 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe. F. Tarragó.

740- 0 .

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Salvador Vivo Vivo.
Emplazamiento: Sangonera (Murcia).
Oaoúal: 52.808 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

r ía línea conductora de energía eléctrica 
a 5.000 voltios, de 500 metros r’ e longitud 
y centro de transformación de 30 KVA., 
y relación de transformación de 5 000/220- 
127 voltios, con destino a usos agrícolas 
La citada línea partirá de la línea de 
Molinos del Segura, que suministra la ca
seta de don Juan López Ferrer, termi
nando en 1 finca del peticionario.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ir lustriales que sé consideren afecta
dos por lt misma presenten los escritos 
que estimen oportunos/dentro del pl^zo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. ,

Murcia, 26 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Tarragó.

741—0 .

In s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José. Zarauz Cachá
Emplazamiento: Aguilas (Murcia).
Capital: 34.893.75 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

línea eléctrica en el término de Cocón 
de 450 metros de longitud a 4 500 voltios 
y centro de transformación de 10 KVA, 
y relación de transformación 4.500/220- 
127 voltios, con destino a usos agrícolas

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del olazc 
de diez días, en las oficinas de ésta De

legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Muren 26 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. Tarragó.

742—0.

* SEVILLA

T R A N S rO .R T í. V TRANSFORM ACIÓN DE EN ERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Antonia García
García e hijos, de Córdoba.

O bjeto: Electrificación de su fincas El 
Cinrés v Pernia término de Ecija (Se
villa).

Potencia a transportar > 250 KVA.
en dos unidades de transformación de 
125 KVA cada una.'

Tensiones de servicio: 25.000/220-127
voltios.

Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre d  ̂ 1939.

Sevilla 29 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe interino, Ramiro Pascual Croá.

f44—O.

SERVICIO S PROVINCIALES  
DE GANADERIA

ZAMORA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Martín Ro
dríguez.

Emplazamiento: Cerecinos de Campos.
Objeto: Fabricación de queses.
Maquinaria y primeras materias nació* 

nales.
Esta petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez días 
hábiles en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.° de 1a Orden del Minisr 
terio de Agricultura de 15 de julio de 1952.

Zamora, 31 de enero de 1953—El Jefe 
del servicio (ilegible).

4 1 4 -0 .

DIPUTACIONES! PROVINCIALES  

MADRID

Secretaría.-Sección de Beneficencia

El Excmo Sr. Presidente de esta Cor
poración, por su decreto de fecha 30 de 
lo¿ corrientes, en uso de la autorización 
que le fué concedida por el pleno de la 
misma en 18 de diciembre del pasado 
año, na acordado contratar, por subas
ta, ej suministro de carne a los Esta
blecimientos benéfico-hospitalarios (Hos
pital Provincial, Hospital de San Juan 
de Dios y Casa Provincial de Materni
dad) dependientes de está Corporación, 
durante el año 1953, con arreglo al plie
go dp condiciones que Re encuentra de 
manifiesto en ia Sección ¿e Beneficen
cia durante los días laborables y horas 
de diez a doce de la mañana.

El importe calculado de este sumi
nistro es de 1.600.000 pesetas.

La subasta se celebrará de conformi
dad con lo dispuesto e n . la Ley de Ré
gimen Local, dP 16 de diciembre de 
1950, y Reglamento de Contratación de 
Obra¿ y Servicios, de 2 de julio de 1924, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente el de la ter
minación del plazo de veinte días, tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que aparezca publi
cado este anuncio ^n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las doce de la 
mañana en la Casa-Palacio de la Cor
poración (Velázquez, 89), bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado en quien delegue con 
asistencia de otro señor Diputado que 
se designe.

Las proposiciones se presentarán en
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pliegos cerrados, extendidas en papel 
timbrado del E sudo, clase s :x ta ; y 
acompañadas de la docununtación acre
ditativa de la personalidad del licitador 
y d e l  resguardo que justifique haber 
constituido en la Cfcja General de De
pósitos o en la Depositaría de la Dipu
tación la 'can tiaad  que represente el 
cinco por ciento del suministro calcula
do, o  s¿a 80.000 pesetas, Pn metálico, 
créditos o efectos públicos al precio e 
su cotización oficial, o signos de • crédi
tos provinciales o cédulas del Banco de 
Crédito Local, por su valor nominal.

El licitador que pespué? de haber cons
tituido P1 depósito provisional no for
mulare proposición, la formulare aula o 
constituyera depósito incompleto se en
tenderá que renuncia, en calidad de do
nativo p ira  los Establecim ientos pro
vincial*^ .de ia Beneficencia, al diez por 
c.cnto d* la cantidad depcsitada.

El licitador que resulte adjudicatario 
de. suministro convertirá el deposito 
provisional de 80.000. pesetas en fianza 

'definitiva por igual importe.
El plazo de presentación de pliego* • 

comenzará el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el ÉOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y termi
nará el dio anterior al de La abertura 
de pliegos, durante las horas de diez a 
doce dP la mañana, y los depósitos que 
se constituyan en la O  positaría de esta 
Corporación se efectuarán durante el 
m ism o plazo, adm itiéndose las proposi
ciones en la Sección dP Beneficencia de 
la Corporación (Velázquez. 89).

Las oro posiciones y los resguardos 
depósito provisional y fianza definitiva 
deberán reintegrarse con los correspon
dientes timbres provinciales. 1

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o representados por otra persona, con 
poder para ello, ,en este últim o caso, bas- 
tanteado por uno de los Letrados de la 
C orporccion.

M adrid 31 de enero de 1953.—El Se
cretario, Sihesio M artínez y Fem ández- 
Yáñcz.

Modelo de ]proposición

Don ..........   con dom icilio en ..i.......
calle de  ........ número  .........  ente-#
rado de que la Excma. D iputación Pro
vincial de M adrid ha acordado contra
tar por subasta el suministro de carné 
a  los Establecim ientos benéfico-hospita- 
larios (Hospital Provincial, Hospital de 
San Juan de Dios y Casa Provincial de 
M aternidad) durante el año 1953, se 
com prom ete a realizarlo con estricta su
jeción  al pliego dp condiciones, ofrecien
do sobre el importe de cada factura ex 
tendida conform e a los precios tipo que 
que se señalan en pl citado pliego una
bonificación  del .......  (en letra) .......  por
ciento).

(Fecha y firma.)
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L E O N

CONCURSO-SUBASTA

Esta excelentísim a Diputación celebra
rá concurso-subasta para las obras de re
paración del firme en los kilómetros 1 ál 
7,042 del C. V. de «Sotillos a la carrete
ra de Sahagún a Las Arriondas», núm e
ro 3-04. a r

El presupuesto de contrata" ascienda a 
la cantidad de ciento cincuenta y echo 
mil doscientas dieciséis pesetas con trein-^ 
ta y cinco céntimos.

La fianza provisional es de tres mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas con trein
ta y tres céntimos, que podrá constituir
se en l£ Caja General de Depósitos o  en 
la de la excelentísima* Diputación, sien
do el cuatro por ciento del presupuestó 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia la Ley de 17 de octubre de 1940

i

en relación con el Decreto de 2 de no
viembre deí mismo año. *‘

El plazb ae ejecución de las obras' será 
de cinco meses.

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado con ejercicio en la localidad.

Los pliegos de preposición se reinte
grarán con 4,75 pesetas y sello provin
cial dé una peseta, presentándose en el 
Negociado de Intereses Generales de la 
Corporación en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de diez a trece horas. Es inexcusable la 
presentación del pliego de «referencias», 
en las condiciones que determina la 'base 
cuarta del pliego de condiciones econó 
mico-administrativas.

La apertura, de proposiciones tendrá 
lugar en 'el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas ;del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporación o* Vice
presidente, en su caso, con asistencia de 
un señor Diputado y el Secretario de la 
Corporación.

La docum entación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de la 
Corporación.

Modelo de proposición

D on..., que vive en..., calle de..., nú
mero, provisto de cédula de la clase..., 
tarifa..., núm ero..., expedida en... con 
fecha... de... de... (o, en su defecto, do 
cum ento de identidad que la sustituya), 
obrando en su propio derecho (o con  p o
der bastante de don..., en cuya repre
sentación com parece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
com prendido en ninguno de los casos del 
artículo noveno del Reglam ento de 2 de 
ju lio de 1924, enterado del. anuncio in
serto en..., núm ero..., del día... de... de..., 
asi com o de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que se exigen para tom ar parte en el con
curso-subasta de las obras ... )? conform e 
en todo con los mismos, se cpmpromete a 
la realización de tales obras, con estricta 
sujeción a los m encionados documentos, 
per la cantidad de... (aquí la proposi
ción. por el precio tipo o  con la baja 
que se haga, advirtiéridose que será de
sechada la que no .exprese escrita en le
tra la cantidad de pesetas y céntim os). 
Igualm ente se com prom ete a que las res 
numeraciones mínimas que habrán de 
percibir les obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los f ija 
dos por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 31 de enero de 1953.—El Presi

dente, Ram ón cañas.
254—0 ,

VALLADOLID

C o n c u r s o  par a  a d q u isic ió n  de vív ere s
Y COMBUSTIBLES

Por acuerdo fecha 14 de enero del co
rriente año. se anuncia concurso para 
adquirir los artículos que a  continuación 
se citan, los cuales. se consideran nece
sarios en los Establecimientos benéfteo- 
provinciales durante los meses del pre
sente año de 1953. Dichos artículos ha
brán de entregarse mensualmente, según 
los vay|in precisando los Directores de los 
Centros a que se destinan.

Los pliegos-ofertas para este concurso 
se presentarán en la Secretaría general, 

•dentro de las horas de oficina y duran
te el* plazó de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que se. pu
blique esté anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, reintegrados con

4,75,p:setas en pólizas del Estado y 3 pe
setas en timbre provincial,

Al pliego cerrado y lacrado, contenien
do la. oferta que se haga habrá de acom 
pañarse, por separado, el resguardo de 
depósito provisional, indispensaole para 
temar parte en el concurso', conform e a- 
la cuantía que se señala más adelante, 
donde también s? expone el importe de 
la fianza definitiva, a constituir por la 
persona a quien1 le sea adjudicado el re
mate.

La apertura y publicidad de los plie
gos presentados se realízala el din en 
que la Comisión de Gobierno de esta 
Corporación celebre su inmediata sesión, 
una vez terminado el plazo concedido 
para dicha presentación. El lugar será el 
salón de sesiones y hora de las doce.

El contrato que pueda derivarse del 
presente concurso se entenderá hecho a 
riesgo y ventura, por lo cual el contra' 
tista no tendrá derecho a reclamar au
mento por revisión de precios ni indemni
zación por nigún motivo.

Los géneros objeto de este concurso son 
les siguientes:

44.500 kilogramos de carne de vaca. 
Fianza provisional, 11.392 pesetas. Deíi- 
nitiva, 22.784 pesetas.

412.500 kilogramos de patatas. Fianza- 
provisional. 7.425 pesetas. Definitiva, pe
setas 14.850.

150.030 litros de leché de vaca. Fianza 
provisional. 10.350 pesetas. Definitiva, pe
setas 20.700.

17.750 kilogramos de pescadilla gran
de. Fianza provisional, 5.295 pesetas. De
finitiva, 10.580 pesetas.

504.000 kilogramos de carbón antraci
ta. Fianza provisional. 7.056 pesetas. D e
finitiva, 14.112 pesetas.

433.350 kilogramos de leña de pino se
ca y en tacos. Fianza provisional, 4.333,50 ¡ 
pesetas. Definitiva, 8.667 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
* todos los gastos que origine este con cu r- 
I so. tales como anuncios en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Ofi
cial» de la provincia y periódicos lócale?, 
así com o también los derechos de Notario 
en la form alización de escritura públi
ca, liquidación de derechos reales y todo 
otro cualquier impuesto o gravamen que 
pueda sufrir el artículo hasta su entrega 
en los respectivos Centros benéficos, don
de únicamente se considerarán recibidos.

En la Secretaría provincial se encuen
tran a disposición de las personas a quie
nes interese hacer ofertas el pliego de 
condiciones administrativas que regula
rán el desarrollo del concurso y eí de 
condiciones especiales que deberán re 
unir los artículos cuya adquisición se in¿ 
teresa. $

El oferente que actúe en representa
ción de tercera persona deberá tem-r 
concedido poder suficiente para ello, el 
cual será declarado bastante a costa del 
licitador per uno de los Letrados de la 
Corporación.

En lo no previsto por el pliego de con
diciones administrativas a que se alude 
anteriorm ente regirán las nermas con- . 
tenidas en los artículos 307 al 318 de la 
Ley de Régimen Local vigente, el Regla
mento de Contratación y la Ley de Ad
ministración y Contabilidad, de 1 de ju 
lio de 1911.

Valladolid. 2 de febrero de 1953 —El 
Presidente, Juan Represa de L eón —El 
Secretario, D icnísio J. Negueruela y Ca
ballero.

*

Modelo de proposición

D on..., vecino de..., con  dom icilio en..., 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha..., así com o del pliego*de Condicio
nes form ado para dicho concurso, acom 
pañando el oportuno docum ento de iden
tidad y resguardo correspondiente de de*
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pósito, se compromete a suministrar... 
(aquí él artículo o artículos que se ofrez
can;, al precio de... (por unidad, kilo
gramo o  litro;, con arreglo a* las condi
ciones administrativas .y a las especiales 
que deben reunir dichos artículos.

(Fecha y firma del licitado!*.;.
263—O.

VIZCAYA

S u b a st a

,Se saca a pública subasta el aprove
chamiento a matarrasa de los produc
tos maderables en pie de la especie «pi
no insignia», radicante en el monte «Ba- 
sabe», del término municipal de Galdá- 
cano y propiedad del patrimonio pro
vincial.

Las propuestas deberán presentarse 
dentro de los veinte días siguientes, y 
en las horas de oficina, al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DÉL ESTADO, en la Se
cretaría general de la excelentísima Di
putación.

El precio de tasación es de 289.266,36 
pesetas.

La fianza para poder tomar parte se
rá la de 10.619,24 pesetas.

El pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas podrá examinar
se en la Sección de Agricultura, Gana
dería y Repoblación Forestal, todos los 
días hábiles, hasta el vencimiento del 
plazo.

Bilbao, 31 de enero de 1953.—-El Presi
díente, J. M. Ruiz Salas.

Modelo de proposición

Don..., de... años, natural de..., pro
vincia de..., con residencia en... calle 
de..., número..., eh representación de..., 
lo cual acredita con..., en posesión del 
certificado profesional de la clase..., en 
relación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha..., para la enajenación del aprove* 
chamiento del «pino insignis», en el mon
te «Basabe», de la pertenencia de la ex
celentísima Diputación de Vizcaya, ofre
ce la cantidad de ......  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérseme, hago constar que po
seo certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número... de las rela
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes: '

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compra presentada.

b) Saldo existente en la hoja de com
pra en el día de la fecha de la subasta...

... a ... de ... de 1953.
772—O.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

S e c r e t a r í a

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 de noviembre de 1952, 
acordó anunciar concurso ..publico para 
contratar la construcción y explotación 
de un Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado tomando como 
centro la intersección de las calles de 
Marcelo Usera y Monederos, con suje
ción a los pliegos de condiciones y bases 
redactados al efecto y por el canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 100 
del importe de la recaudación que por 
todos les conceptos se obtengan.

El plazo dél concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di

*

cho plazo podrán presentarse proposicio-  
nes, de diez de la mañana a una de la \

tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria.y en las Tenencias de Alcal
día de Centro y Universidad.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o  per otra persona o Sociedad, con 
poder «en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales. Las Sociedades acompañarán 
también el certificado de incompatibili
dades, conforme a lo dispuesto en la con
dición séptima del pliego económico-ad
ministrativo.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100,'y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredíte haber consignado 
en la Depositaría municipal la cantidad 
de 10.000 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a ra
zón dé seis pesetas por cada 500 o- frac
ción' de ellas, durante les expresados días 
y horas que comprende el plazo del com 
curso y en lps sitios antes mencionados.1
* Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados días 
y' horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen por jornada legal de traba
jo  y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las En
tidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licita
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional, de 24 
de noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, ,se 
procederá al día siguiente, a las trece, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la Comisión de Abas
tos. para su propuesta de adjudicación. ;

El rematante constituirá en la Depo
sitaría municipal, en concepto de fianza, 
definitiva^ para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, la can- ? 
tidad de 50.000 pesetas, conforme indi
ca la condición 17 de las bases redacta
das al efecto.

Todos cuantos gastqs origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 2 de febrero de 1953.—El Se
cretario, Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe.
* 255—0 .

PALMA DE GANDIA 

E d ic to s

Acordado por .este Ayuntamiento la 
construcción de seis viviendas protegidas 
para los señores Maestros de esta locali
dad conforme al proyecto redactado por 
el Arquitecto-don José Moltó Gregori, y 
aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, se anuncia al público la su
basta relativa a la éjecución de las obras, 
pliego de condiciones y demás documen
tos correspondientes, que estarán de ma
nifiesto al público en*la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días y horas hábi
les de oficina anteriores al de la cele
bración de la subasta.

Los pliegos de proposiciones, ajustados 
al modelo que al final se inserta y exten
didos en papel timbrado de la clase sexta 
(4,65 pesetas), se presentkrán en la Se
cretaria de 'este  Ayuntamiento, en cual
quiera de los treinta días naturales si
guientes al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de diez a 
doce.

 El tipo máximo de subasta será-el de 
trescientas catorce mil cuatrocientas once 
pesetas con veinticinco céntimos, que im
porta el presupuesto de contrata. Toda 
proposición se hará admitiendo Q mejo
rando lisa y llanamente dicho tipo, com
prometiéndose el licitador a la completa 
ejecución de las obras del proyecto por 
una cantidad alzada.

A todo pliego tíe proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la co^

, rrespondiente fianza provisional, que será 
de 7.860,28 pesetas.

El adjudicatario de las obras vendrá 
obligado a constituir como fianza defini
tiva la cantidad a que asciende el cinco 
por ciento del remate. Ambas fianzas, 
provisional y definitiva, serán - constitui
das en la Delegación de Hacienda, Su- 

. cursal de la Caja General de Depósitos 
o en.la Caja Municipal, en metálico o en 
valores del Estado, a nombre y disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Cada licitador presentará dos sobres 
cerrados y lacrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económicas del 
concurrente, y otro conteniendo la pro
puesta económica para las obras. En otro 
tercer sobre, abierto, se presentarán los 
documentos que acrediten la constitución 
de la fianza provisional y la personalidad 
del licitador, y en su caso, el documento 
acreditativo del poder o mandato, si ac
tuase éste en nombre de otra persona o 
entidad, bastanteado por el Letrado en 
ejercicio en la ciudad de Gandía.

La apertura de los sobres se efectuará 
a las . doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
los treinta días naturales señalado para 
la presentación de los mismos, constitu
yéndose la Mesa de subasta en el salón -v 
de actos de la Casa Consistorial, bajó la 
presidencia del Alcalde o del Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de otro miembro del Ayuntamiento 
y la de un Notario designado al e fe cto ,. 
que'levantará el oportuno documento pú
blico. Primeramente se abrirán los sobres 
de las referencias técnicas y económicas . 
de los concursantes y se escogerán las 
que ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia, con informe razonado, que deberá 

* someterse a la aprobación del ilustrí- 
simo señor Director general de la Vivien
da. Los sobres que contengan las pro
puestas económicas de concurrentes no 
escogidos se destruirán a n t e  Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la construcción de las 
obras a la más económica.

Cada licitador. acompañará a su propo
sición la relación de las remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en el. 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929

Una vez le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo ordenado 
por el mismo Decreto-ley.*

Las Sociedades habrán de justificar su 
capacidad jurídica para celebrar contra
tos, estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con las firmas 
debidamente legalizadas.

El. contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo podrá 
tener lugar por virtud de una Ley o dis
posición de carácter general con fuerza 
de obligar que’ llegue .a dictarse y que 
expresamente mande efectuarla, con se
ñalamiento de las .consiguientes normas 
reguladoras para llevarla, a cabo.

Será obligación del rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione lá su
basta, tanto por la inserción de anun
cios en los periódicos oficiales o locales, 
reintegro del expediente, formalización 
del contrato correspondiente, etc. .

Eñ lo no previste especialmente en este
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anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones dél Reglamento 
sobre Contratación Mu niel pal, d? 2 de ju
lio de 1924. y disposiciones posteriores.

La propuesta económica de realización 
de las obras se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .... provincia de 
con domicilio en la calle de .. , núme
ro .... enterado con todo detalle del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día .... y en .las condi
ciones y requisitos exigidos para ln adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de seis viviendas prote
gidas para los señores Maestros en Pal
ma de Gandía (Valencia), se compromete 
t* tomar a su cargo la ejecución do las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... i.la cantidad en pesetas 
y céntimos debe hacerse precisamente en 
letra clara, desechándose lá que no figuro 
ón esta forma».

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que’ han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legál de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean interiores a' lo,s tipos lija
dos- por las disposiciones, vigentes y al 
exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones legales de carácter social.

El - proponente señala para todos los 
efectos,como.sn domicilio.'en Palma de * 
Gandía, la casa número ... de la calle 
de ... -
' (Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 

dos apellidos del proponente.)
Caso de celebrarse esta subasta sin 

efeyto, se efectuará una segunda, .siendo 
el plazo de presentación de pliegas los 
diez dias naturales siguientes a la ter-, 
mina clon de la primera, y lá apertura 
dé los mismos al siguiente día hábil, .bajo . 
el mismo presupuesto y* pliego -de condi
ciones do lá primera. *

Palma de Gandía (Valencia), 31 de 
enero de 1953.—El Alcalde, Perfecto Es 
trueh.

. ' 311—0,

Acordado por esté Ayuntamiento la 
construcción de un Grupo escolar (de; 
¿efs secciones) en esta localidad, conforme 
ál proyecto redactado por el Arquitecto!' 
don José Moltó Gregori, se anuncia al 
público La .subasta relativa a la ejecución 
de las obras, pliego de condiciones y dé- 
más documentos correspondientes, que es
tarán de manifiesto al publico en la Se- 
efetar^a de este Ayuntamiento, en los días 
y horas hábiles de oíicina anteriores al 
de la celebración de la subasta. . 

v Los pliejgo?. de proposiciones, ajustados 
al modelo que. al linal se inserta y exten
didos en papel timbrado de la clase sexta 
(465 pesetas), se presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en cual
quiera de los treinta días naturales si
guientes aLde la inserción de este aniui-’ 
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de ,diez a 
doce.

El tipo máximo, de subasta , será el de • 
doscientas noventa y nueve mil doscien
tas’ sesenta y cuatro pesetas con veinti
cuatro céntimos, que importa el presu
puesto de contrata. Toda proposición se 
liará admitiendo o mejorando lisa y lla
namente dicho Upo, comprometiéndose; el 
licitador a la completa ejecución de las; 
obras del proyecto por una cantidad al
zada. '

A todo pliego de .proposición se acom- 
pañará' el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la cp- 
rfespondiente fianza provisional, que <;erá ' 
de siete mil cuatrocientos ochenta y una 
pesetas con sesenta céntimos.

El 9,h ; ~ "atário ó* las obras vendrá 
obhg 'nmr Onza defin í'

tiva In cantidad a que asciende el cinco j 
por ciento del remate,A Ambas fianzas;-' 
provisional y definitiva. s^rán constitui
das en ía Delegación d e . Hacienda.' Su
cursal do lá Caja General (je Depósitos 
o en la Caja Municipal, en metálico o eiL:; 
va lorés del Estado. ; 'l  ' '

Cada licitados presentará dos sobres- 
cerrados y lacrados: uno qué contenga ;; 
las referen Chis .técnicas ;-y ecón'ómivas ’dél ]• 
concurrente, y otro conteniendo la jjro  ̂ ;; 
puesta-económica párá in* obras. En otro 
tercer sobre, abierto, se presentaran los i 
docnmeiitos qué ñcroditen la- emiM-iftición .} 
de la íianza provisional y la personalidad .; 
dé] TieiUidór-, y éñ su caso, el doeiunenl.o 
acreditativa del poder ó mandato, si: ac
tuase-éste' oh nombré- de- otra persona o * 
entidad, bn&tantéado por el Letrado cu 
ejercicio-en la ciudad vde Gandía.

•La •• apertura de ios- sobres se efectuará 
a las once horas dtl primor día hábil 
siguiente al: cu-que linalice"o.l plazo de 
los tremía días-na-turales señalado para, 
la- presen (¡acción-d:e los mismos, constitu
yéndose «Af Mera de subasta’ en el salón 
do actos d e  la, Casa. Consistorial, bajo la 
presidencia -del. AlcaMe o dol Teniente 
de Alcaldo .en -quien .delegue y con asis
tencia* de otrp.miombVo del Ayuntamiento. 
Primerameutt.v ,st> .sufrirán los sobros de 
las referencias técnicas y -económicas cíe 
los concursantes, y so escogerán las ...que 
ofrezcan las debidas -garantías'. de solven
cia. con informe razonado, que deberá so
meterse .a  .lá .aprobación del Ayunu- 
mienlo, Los sobras, qu o con rengan las pro
puestas econonncas do concurrentes no 
escogidos destruirán, abriéndose inme
diatamente Ías-*propuestas económicas- de 
los seleccionados y adjudicando la cqns-.:; 
trucción de. las obras a. la. más económica..

'Cada lícitá-dor acompañará a su propo
sición la.' relación_cle las remuneraciones ; 
mínimas, éñ la foVma determinada en .el 
Real Decreto de. 6. de marzo de 1020;
. Una, vez le sea,.adjudicada, la obra*’ pre
sentará olácontrá.tó do trabajo ordenado 
por', él mismo Déé’reto-ley! ‘ . I
• Las Sociedades liabrán dé .jústíncar. su 
capacidad jurídica!.para celebrar contra
tos, -estando obligadas al cumplirá iento 
déj Reál Decreto de 24 de diciembre 
de ;1928 y disposiciones posteriores, pre
sen taniclo,.las .cértideaciones con las firmas 
debidamente . legalizadas.

El contrató se entenderá , celebrado a . 
riesgo y ‘ ventura para el adjudicatario, ' 
quien por ninguna causa podra pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
queTá posible revisión de éstos sólo podrá 
tener"'lugar por virtud de "una Ley o dis
posición de carácter general con '.fuerza! 
de* obligar que llegue a -dictarse • y  que 
expresamente mande ' efectuarla, con se
ñalamiento de las consiguientes normas 
reguladoras para llevarla, a cabo. ' ’ ;

Será obligación del rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anun
cios en los periódicos oficiales o locales, 
reintegro d e l. expediente, formalización 
del contrato' correspondiente, etc.
! En lo no previsto, éspecialmeñte eii este; 
anuncio y en el pífelo dé condiciones.. cq-; 
rrespondlétité seráfí).de apiiéacióñ n, . ésta 
subasta ras prescripciones del Reglamento; 
ciobre contratación Municipal, do de ju-, 
lió  de 1924, y disposiciones posteriores. ;

Lá propuesta económica de realización' 
de las obras se ajustará al siguiente'

• 'M odeló de p r o p o s i c i ó n .

Dort-...; ’ vecino ‘d o : ; , v.pt^vi:ncia"'"de 
con domicilio .en lá" calle "de.-..., núme
ro .■...enterado con todo, de tallo d'el anun
cio publicado en ef! BOLETÍN OFICIAL 
DEL .ESTADO.'deLdTa y én las coñdi- 
elories y requisitos . exigidos' para la .adju
dicación en pública subasta, dé las obras; 
de construcción/de Üíi Grupo escolar (de, 
sús secciones)'en .P'aímá de"‘Gandía (Va- 
Vnr-U), se c*mnrom“té a tornar a su cargo' 

;n do - H s- mismas, con estricta;

i sujeción a los expresados requisitos y con*
. dicíbnes-, por la cantidad de da canti
dad en pesetas y eéiUiinos d'*br hacer--? 
ptecisamenlc en letra clara, desechándose 
la qué no figuré <>n csia forma».

Asinñsmó se' (-oinproinete a que las re
muneraciones 'mínimas que lian de per
cibir los obreros de cada' oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas exir.Vordi-- 
tianas, no sean'inferiores a los t ipos lija
dos por las disposiciones vigentes y al 
exacto cumplimiento de todas las pres- 
criociom.s legales de carácter social.
" El proponente señala para iodos, los 
electos cuino, su domicilio, en Raima- 
(fundía,.la casa núnicro ... de la calle 
de -

•.< Lugar, - l'(‘cha. firma y rúbrica con- los 
dos apellidos .(jel pj'oj)oneiu¡\)

Caso de celebrar.-:' esta subasta • sin
efecto, so efectuará una segunda, siendo 
e f  plazo de presentación do pliegos los 
diez, chas, naturales siguientes a la., tju*- 
múuici(>n de, la ]>ri:uera, y la apertura 
de los misinos al siguiente día hábil, bajo 
e l . mismo presupuesto y pliego de condi-. 
ciónés de la pilfnera.

palma de Gandía (Valencia),-. 31 dé 
enéro do 1953.—El Alcalde, Perfecto’ Es-
trueh. . .

812 O.

' SALAMANCA .

^CONCtjaSO TARA LA CONÓRSIÓN AOMINISTRA- 
TIVA- DEL SLUVICIQ. DR AÜTOV.USLS

Por acuerdos del excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad, adoptados, en 
sesión plenaria de loá días 28 de octubre 
y 29 de diciembre.de 1952, previo el anun
cio prevenido 'en el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local vigente, sin haberse 
formulado reclamación alguna contra el 
misino, se convoca concurso público para 
la concesión adrtiinis'trativii del estable
cimiento .y  explotaciórf' exclusiva d<¿ las 
lineas de autobuses en la ciudad de Sa- 
lamarxéa y su .término nninicipal, níc- 
diante'-la aportación de'. vehículos .auto
móviles, preferentemente nuevos, y del 
iníiter'káL necesario, ív lin de conseguir el 
buen funcionamiento de las mismas.

ÉT concesionario del servicio disfrutará 
de la exclusiva para la explotación del 
misino durante el* pktzo -de veinte años, 
contados desdo lá fecha, en que se le no- 
tiíique la adjudicación dellnitiva; recono
ciéndose al concesionario el derecho' de 
tanteo respecto a la-subsiguiente conce
sión del servicio en la forma determinadvi 
por la condición 53; y otorgándosele las 

. facultades establecidas espccílicainenté en 
e l ,pliego, de. Qoiidiciones, do este concurso.

Serán obligaciones del adjudicatario la 
adquisición de los tres chasis adjudicados 
aí Ayuntamiento, más. otro que .se halla 
en gestión, y en el raso de que se consiga 
la adjudicación de éste al Ayuntamiento, 
abónáfído a la Corporación sil 'importe, 
más todos los gastos que se hubieran ori
ginado hasta su colocación en Salamanca, 
debiendo abonar *rste total importe den
tro d> los diez dias siguientes al de la 
adjudicación deiinillva. El resto de los 
vehículos' automóviles serán adquiridos 
por el • concesionario, de preferencia nue
vos. También- será de su obligación la 
conservación dol total de los vehículos, 
así como las dimanantes de la reglamen
tación general aplicable al caso, singular
mente eh el Código de la Circulación;

E l, concesionario satisfará anualmente 
y por; anticipado, en arcas municipales, 
el - canon -mínimo de 5.000 pesetas. Los 
lidiadores podrán ofrecen' aumenta’ en- la 

. cuantía desdicho canon anual. También 
-correrá a1 cargo del adjudicatario el pago 
de las contribuciones-existentes o que. se 

, creen durante el tiempo de la explotación 
por el Estado o la Provincia, y  que gra
ven o puedan gravar esta industria'.

Queda obligado el adjudicatario al pago 
dé . los anuncios publicados en los Pétló-
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didos oficiales y no oficiales referentes a 
este concurso, como también al de los 
demás gastos de actas notariales, escri
turas, reintegros y otros que se produz
can como consecuencia del concurso, asi 
como los de formalización del contrato 
mediante escritura pública, derechos rea
les si procedieran, etc.

El servicio deberá ser atendido con un 
minimo de seis unidades,, cuatro. para 
atender a las líneas que se establecen y 
dos en reserva, de preferencia, nuevos,' 
corriendo a cargo del adjudicatario su ad
quisición y conservación.

El adjudicatario se encargará del ser
vicio durante el plazo de seis meses, des
de la notificación de la adjudicación de
finitiva, siendo el número de vehículos 
nie.stos en servicio en dicho plazo, por 
o menos, el de tres, obligándose en los 

tres meses siguientes a la puesta en ser
vicio de tres vehículos más debidamente 
equipados y dotados del personal nece
sario. •

Las condiciones mínimas del material 
automóvil son las siguientes: Los chasis 
para este servicio serán de una capacidad 
d e ’carga de tres toneladas como mínimo.

£n el pliego de condiciones se determi
nan las circunstancias de la carrocería 
y demás qué puedan interesar a los lid
iadores.

Las proposiciones para..optar a . este 
concurso se presentarán en la Secretaría 
Municipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, desde las 
diez .a las trece horas, cerrándose el tér
mino de admisión* a las trece horas del 
último día de plazo. Irán extendidas en 
papel de-clase sexta o reintegradas con 
póliza del Estado de 4,75 pesetas y tim
bre municipal de 1,50 pesetas, en sobre 
cerrado y lacrado.

Por separado se presentará la siguiente 
documentación : Poder bastantea’do a cos
ta de quien lo  présente, que acrédite la 
representación que ostenta, si se compa
rece a nombre.de otra persona.

Resguardo del depósito provisional para 
optar al concurso por un importe de cin
co mil pesetas, constituido en dinero o va
lores, en forma legal, en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos.

Modelo de tipo de coches y plano de 
planta de éstos. '

Memoria sucinta conteniendo las me
joras, bases y  estudios sobre la forma de 
explotación del servicio, siendo potesta
tivo de los licitadores el presentar este 
documento.

Las proposiciones se ajustarán -sustan
cialmente al modelo que al «final sé in
serta;

Para el bastanteo de poderes ha sido 
designado el señor Letrado Asesor d e . 
S. E don Andrés Agapito y García, y en 
su defecto, cualquier Letrado del Colegio 
de esta ciudad.

La apertura de pliegos presentados al 
concurso se verificará a las trece horas 
riel día siguienté hábil al en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones, 
en el salón de actos de la .Casa Consis
torial. ant^ la Mesa constituida pdr el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y un Vocal designado por 
la ^Comisión Permanente, siendo autori
zado el acto por el Secretario general de 
la Corporación.
- La Corporación Municipal se reserva 

la facultad de libre otorgamiento o tíe 
desestimar todas las proposiciones pre
sentadas, si así lo considerase convenien
te, sin que loS concursantes puedan re
clamar en ningún sentido. ’

El ajudicatario de la concesión queda 
obligado a constituir una fianza definitiva 
de 25.000 pesetas en plazo de diez días, 
a partir de aquel en que se le notifique 
la adjudicación definitiva de la concesión, 
en cualquiera de las formas, ¿jije , la Ley 
determina, la cual quedará, afectada para

hacer frente a las responsabilidades le
gales de todo orden que incumban al con
cesionario.

En el pliego de condiciones por que se 
rige este concurso, del que es un extracto 

, este anuncio, se expresan oon todo detalle 
las condiciones y características relativas 
a itinerarios, trayectos, horarios, tarifa, 
paradas, material automóvil y carrocerías, 
personal, inspección, servicios especiales 

' y extraordinarios, sanciones y demás mo
dalidades de la concesión, por lo que re
mitimos al mismo a cuantas personas les 
pueda interesar esta contratación: siendo 
de advertir que dicho pliego de condicio
nes, con los planos y demás documentos 
que integran el expediente administrativo 
de la misma, estará expuesto al público 
en la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento durante el plazo y horas esta
blecidos para’ la presentación de propo
siciones.

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino de ..., 
provincia de ..., con domicilio en ... calle 
de ..., número .... en nombre propio (o de 
la persona o entidad que represente), en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL D E L  ESTADO del 
día ... de ... de 1953 y de las condiciones 
y requisitos exigidos para la adjudicación 
y contratación de la concesión adminis
trativa del servicio de autobuses ¿e la 
Municipalidad de Salamanca, formula la 
presente proposición de conformidad con 
las estipulaciones del pliego de condicio
nes del concurso anunciado por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Salamanca, 
comprometiéndose a establecer y explotár 
dicho servicio de autobuses en la forma 
siguiente: „ ' .

Canon anual que se compromete a sa
tisfacer al Ayuntamiento ... pesetas (can
tidad expresada en letra).

La r e s e ñ a  circunstanciada de los 
vehículos automóviles que ofrece el , fir
mante para establecer el servicio es la- 
siguiente:

Un coche marca .... de ... H P .,‘de las 
dimensiones que siguen-: (Seguirá la re
sena de todos los vehículos que el lici
ta dor ofrezca).

Itinerarios: .........
Mejoras que eí proponenté ofrezca: ... 

Otras obligaciones y condiciones' que el 
firmante se compromete a efectuar para 
el mejor funcionamiento def servicio, ade
más de las comprendidas en el pliego de 
condiciones: 1..........

(Fecha y firma del proponente.)
Salamanca, 29 de enero- de 1953.—El 

Alcalde, Luis F .. Alonso.
243—0.

TARDELCUENDE  

S u b a sta  de  o b r a s

Habiendo resultado desierta la según- • 
da subasta celebrada para ia adjudica
ción de las obras de construcción de un 
edificio para Correos Teléfonos y vivien
da para la empleada, el Ayuntamiento 
de mi presidencia tiene acordado cele
brar con carácter de urgencia qna ter-' 
cera subasta de dichas obras, la qüe ten
drá: lugar a las ,once en punto dé la 
mañana cfel día que corresponda, trans
curridos que sean diez dia-s hábiles, con
tados. a partir del siguiente día al en 
que tenga lugar la Inserción dél presen-' 
te anuncio . en ‘ el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO, bajo el tipo de’ clérito se
senta y dos mil ochocientas .setenta y 
una pesetas noventa y sieté céntimos, 
en cuya cahtidad están Incluidos los l ío  
norarios de redacción de proyecto y di
rección de las obras.
■ En cuanto a las demás condiciones si
guen rigiendo las publicadas en el anun

cio inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 218, correspondiente al 
día 23 de septiembre de 1952.

Tardelcuende, 31 de enero de 1953.—Él 
Alcalde, Artemio Moreno.

244—O.

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C re a c ió n  de cédu las

Autorizado este banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del articulo 6.° del Real Decreto-lev de 
4 de agosto de 1928), pqra emitir cédu
las hipotecarias, ha dispuesto en virtud 
de ^cuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración, de conformidad con el 
Decreto de 9 de abril de 1949, crear, con 
fecha 28 de enero de 1953, las siguientes 
cédulas;

«Ocho series de 25.000 cédulas hipote
carias de 500 pesetas nomino.les C2da una. 
al interés anual de 4 por 100, exentas de 
todo impuesto, núms. 5.200.001 a 5.225,000,
5.225.001 a 5.250.000, 5.250.001 a 5.275.000,
5.275.001 a 5 300.000, 5.300.001 a 5.325.000.
5.325.001 a 5.350.000, *5.350.001 a 5.375.000,
5.375.001 Q 5.400.000.»

Todos estas cédulas *se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a ló dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la Or
ganización y. «régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Se
cretario, V. G.a y Martínez de Velasco.

834—

• BANCO DE SABADELL

El Consejo .de Administración, en se
sión celebrada el u.a 16 de los corrientes, 
y en cumplimiento de lo que disponen .os 
Estatutos en relación con los preceptos 
aplicables de la Ley de 17 de julio de 
1951. sobre régimen jurídico de las So
ciedades Anónimas, acordó celebrar, ce  
primera convocatoria, Junta general or
dinaria, a las doce horas del día 1 de 
marzo próximo, en el local de la calle de 
San Quirico, núm. 30, de esta capital.

Dicha Junta general entenderá, para 
adoptar los acuerdos convenientes, de ia. 
Mémoria explicativa de la gestión social, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
añtériór, de la distribución de benefi
cios y de las proposiciones qué sean pre
sentadas en forma reglamentaría.

Los señores accionistas, para asistir a 
lá citada Junta general, deberán proveer
se de la tarjeta.de admisión que se ex
pedirá en la Secretaría del Banco hasta 
cinco días antes del fijado para su cele
bración.

Lo que Se comunica para conocimiento 
dé los interesados.
. Sabadell, 19 de enero de 1953.—El Pre
sidente,- Fernando Casablancas Planell.

480—P.

CAFÉS Y BARES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de lo dispuesto en 
los Estatutos, tiene el honor de convocar 
a los señores .accionistas de la misma a 
la Jurita general ordinaria que ha de 
celebrarse el día 27 del corriente mes 
de febrero, a las cinco de la tarde, en 
su domicilio, calle de Santa Catalina, 11, 
bajo, o en segunda convocatoria, al día 

. siguiente, en mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente orden del día;

1.° Lectura de la convocatoria.
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2.° Lectura del acta de la Junta ante
rior.

3 '• Aprobación de! balance anual y la 
Mem oria que presento el Consejo.

4.° Resolver sobre l a s  proposiciones 
que form ule el Consejo de Administra
ción y las que presenten ios señores ac
cionistas.

- 5.° Elegir los señores accionistas que 
han de com poner el Consejo de Admi
nistración en los cargos que corresponde 
renovar y los que se hallan vacantes.

6.° Nom bram iento de censores de cuen
tas.

La Coruña, 5 de febrero de 1953.
478—P. ____________

!,.> INDUSTRIAL SANGUUSINA, S. A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y con arreglo a lo dispuesto ¿n 
los artículos 19 y 20 de les Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 28 de febrero, a las doce de 
la mañana, en el dom icilio social, Ciuda- 
deía, 7, 1.°, Pam plona.

Los asuntos a tratar s o n :
1.° Censurar la gestión socia l; apro

bar, en su caso, las cuentas y balance 
doL ejercicio 1952 y resolver sobre la dis
tribución de beneficios,

2.° Sustitución o  reelección de Con
sejero, y nom bram iento de nuevo Conse
jero.

Pam plona, 4 de febrero de 1953.—El 
Presidente del Concejo, Agustín B lanco 
Garm endia.

479— P.

INDUSTRIAS ELECTRON, S. A.

*For acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada ei • 
día 31 de diciem bre último, y  escritura 
autorizada el día 30 de enero próxim o 
pasado, por el N otario de Barcelona don 
Enrique Gabarro, ha s id o . disuelta esta 
Sociedad, nombrándose las personas que 
habrán d?  proceder a su liquidación.

Barcelona, 3 de febrero de 1953.
822—P. : ! .

INDUSTRIAS MARITIMAS TENERIFE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el dB 6 de m arzo de 1953, a las 
dieciséis horas, en el C írculo M ercantil 
de psta ciudad Jplaza de la Candelaria, 
núm ero 6), en primera convocatoria, y al 
día- siguiente, en el m ism o lugar y hora, 
en  segunda convocatoria, si fuere preci
so,. ,con arreglo al siguiente orden del 
d íp:

1.° Aprobar, si procede, la  M emoria, 
cuentas y balances de ejercicios anterio
res, así com o la gestión del Consejo de 
Adm inistración, ratificando los faculta
des concedidas,ai mtemo por la Junta ge- , 
néral extraordinaria de 17 de ju lio  dp 1945 ’ 
y los actos y contratos realizados en vir
tud d© ellas.

‘¿.° E lección  de nuevos m iembros del 
C onsejo de Adm inistración.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de febrero 
de 1953.—El C onsejo de Administración.

823—P.

MINAS DEL BIERJZO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

Él. Consejo de Adm inistración de esta - 
Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le confieren los artículos 26, 13 y  concor
dantes de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas que tendrá lugar en el, dom icilio 
social Cavenida de José Antonio. 1. l .c>. 
el próxim o día 3 d" marzo del año ac* ;

tual. a las doce horas, con arreglo al | 
siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación, si procede, del 
balance y cuentas del ejercicio social, y 
nombram iento de censores.

Adaptación de lo* Estatutos sociales 
a la nueva Ley ce  Sociedades Anónimas.

Ruegos y preguntas.
Tienen derecho de asistencia a la Jun

ta los señores 'accionistas poseedores, a- 
lo menos, de diez acciones, con un mes 
de antelación a la íe.clia señalada - para 
la celebración de la misma.

Para hacer uso de e¿>te derecho será 
preciso que depositen sus acciones o  res
guardo el? depósito de las mismas, en 
la Caja social o  en el Banco Hispano 
Americano, o  d f-» Vizcaya; de esta capi
tal, con cinco días de anticipación, por 
lo menos, u- la fecha en que la Junta 
haya de celebrarse.

M adrid,-5 de febrero de 1953.—El Con
sejo d2 Administración.

824 -P .

EL AGUILA NEGRA, S. A.

■ C o n v o c a t o r ia

El Consejo- de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores .accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el dom icilio social el dia 
28 de febrero actual, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, con ob 
jeto de deliberar acerca de la Memoria, 
exam inar y aprobar, en su caso, el ba
lance y cuentas del ejercicio d - 1952, la 
gestión dei C on se jó / acordar el reparto 
de beneficios obtenidos, designar los a c 
cionistas cen¿ores de cuentas y verificar 
el nombramiento de un Consejero.

Pera acreditar, el derecho de asistencia 
es obligatorio que los señores accionistas 
que deseen asistir a ln. Junta depositen 
sus acciones en las Cajas de esta Socie
dad o  en la de, algún establecimiento 
banca rio, y presentar los títulos o  res
guardos en las oficinas de esta Entidad, . : 
en Colloto, cin co  días antes, por lo  me
nos, de la celebración de la misma.

D e no poderse reunir válidamente la 
Junta yol día 28 de Pste mes por falta, 
de «quorum», se celebrará el día 2 de 
marzo próximo, a la misma .hora y en : 
el mism o lugar, en segunda convocatoria.

Colloto (Oviedo),' 4 de febrero de 1953.—
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Herrero de Colla ntes.

829—P.

EL AGUILA NEGRA, S. A»

C o n v o c a t o r ia

El C onsejo da Administración de esta . 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta' general extraordinaria, . 
que se celebrará 'en  el. dom icilio social el 
día 28 de  febrero ..actual,; a  las once y 
media de la mañana, en primera convo
catoria, con objeto de deliberar y respl- 
ver sobre las siguientes propuestas:

M odificación general de los Estatutos 
sociales y adaptación  de los mismos a la 
Ley sobye Régim en ju ríd ico -d e  Socieda
des Anónimas.

Para acreditar el. derecho de asisten
cia, es obligatorio que los señores 'accio
nistas que deseen asistir a lá Juñta de
positen sus acciones en las Cajas de esta 
Sociedad o  eñ la de algún establecim ien
to  báncario y presentar ios títulos o  res
guardos en las oficinas de esta Entidad, 
en  C o llo to ,’qí ñco días antes, por lo m e
nos, .de la celebración de la mi$ma.

'D e  n o  pod erse ‘ réqn ir válidam ente la 
Junta el d ía ‘28-de éste mes por falta de 
«qúórüm», se celebrará ei día 2 de mar
zo próxim o, a la  miárfia hora y eñ el mis
mo lugar, eñ* segunda convocatoria.

Colloto (Oviedo). 4 de febrero de. 19o3.
El Presidente del Consejo de A im inis- 
r ración. Te ario Herrero de Collantea.

828 - -P .’ '

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se -convoca a los señores accionistas 
a la Junca- general extraordinaria, que 
tendrá lugar el di& 38 de febrero de este 
año, a las doce horas, en el dom ciilio 
social (paseo de Gracia, 107), con arreglo 
al siguiente orden del día :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la última Junta general. ’

2.° • Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y .cuentas de Pérdidas y G a 
nancias correspondientes e l  ejercicio so
cial de 1951.

3.° Gestión de la G erencia durante 
el mismo ejercicio.

4.° Nom bram iento de censores.
Para concurrir a dicha Junta, los se

ñores accionistas deben atenerse a 1° 
que dispone el articulo 15 de los Esta
tutos sociales.

Barcelona, 31 d* enero de 1953.—El D i
rector-Gerente, Jaime Rosquellas.

830—P.___________________________________

ESPARTOS DE ANDALUCIA, S. A.

Se convoca a los .señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para 'e l día 
26 del corriente mes, a .las doce de lá 
mañana, en el dom icilio social, con  el 
siguiente orden 'del d ía :

Examen y aprobación del balance de 
cuentas de la Sociedad y de la propuesta 
para la disolución de la misma.

Almería, 6 de febrero de 1953.—El Con
sejo de Administración.

83p—P.

SOCIEDAD M E. I\ E. S. A.

Al objeto de reconstruir el desapareci
do registro de accionistas de la. Sociedad 
M. E. F. E. S. A„ y com probar la íegitixni- 
dad d e  los títulos, se requiere a lo s1 pro
pietarios, de acciones y partes de fu n 
dador, se sirvan presentar sus respecti
vos títulos o  resguardos, al Letrado de 
la Sociedad don Enrique Pérez Aragón 
(plaza d e  las Salesas, 2, Madrid), del 15 
de iebreró ál 15 de abril próxim o-, d.̂  
tres a cuatro de la tarde, previniéndoles 
que los perjuicios qué puedan sobreve
nirles por la omisión de este requisito 
sólo a ellos serán imputados.

Los nó residentes en M adrid pueden 
dirigirse por carta al referido vseñor.

M adrid, 6 de febrero de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario 
(ilegible).

837—-P.

HIJOS DE S. GARCIA, S. A.

Se conyoea a Junta general ordinaria, 
que se celebrará *n primera convocato
ria'c-1 dia '27 del corriente febrero, a las 
doce de la, mañana, en el local social y, 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 28 de febrero corriente, a la m ism * 
hora, para tfiatár el siguiente orden del 
d ía : ^

1.°> Memoria, balance ©' inventarlo del 
e jercicio 1952.;

2.° Distribución de beneficios.
,3,° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentos.
Alcoy, 2 de febrero de 1953.—El Pre

sidente d : l  Consejo de Administración, 
j .  García.

839—P. . .

ASOCIACION DE CENTROS FARMA
CEUTICOS DE ESPAÑA, S. A.

Previa autorización de la Superioridad, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 25 del 
mes actual, a las once horas d e , la m a
ñana, en primera convocatoria, y a la 
misma hora d d  día siguiente, en segun
da. en el'dom icilio  de la Sociedad (plaza
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de San Migue], 8, 1. º , para tratar los 
siguientes asuntos:

Lectura y aprobación del acta anterior.
Rendición ele cuentas y presentación de 

balance; y
Estudio general dc*l desenvolvimiento 

de la Sociedad.
Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Ge

rente, Octavio González.
840—K

SOCIEDAD d e  a l m a c e n a j e
Y TRANSPORTES, S. A.

(S. A. L .T .R .  A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social de esta Entidad el día 
28 febrero actual, a las seis de la tar
de. Para la asistencia es necesario el 
previo deposito de las acciones con cin
co días de anticipación.

.El objeto de la reunión es la discusión 
y aprobación, en su caso, de la Memoria 
y balance del último ejercicio' y reparto 
de beneüeios.

Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Con
sejo de Administración.

843—-P. . "  '

C. A. V. E. S. A.

So convoca a Junta general ordinaria' 
de accionistas, que tendrá fugar en el 
domicilio social de *sta Entidad el día 
28 de febrero actual, a las siete de la 
tarde. Para Ia asistencia es necesario el 
previo depósito de las acciones con cinco 
días de -anticipación.

Orden del dia
Discusión y aprobación, en su caso, de 

la Memoria y 'balance del último ejerci
cio y resolver sobre reparto de beneficios.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

844r~P.

 INDUSTRIAL JABONERA JENESVI,

 SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 93 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se hace constar que 
la Junta general extraordinaria de la So
ciedad, celebrada el día 22 de enero 
de 1953, acordó, por unanimidad, redu
cir el capital social, de 800.000 pesetas, a 
548.000 pesetas, ya que esta última cifra 
de capital se considera suficiente para 
el desenvolvimiento de las actividades so
ciales.— El Director - Gerente, Jesús Ta
llada,

707—P. 2.a fc-2-953

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto s

En Virtud de providencia dictada en 
este día por el. eeñor Juez, de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de doña Vir
ginia Ortega Pérez contra doña Amor 
Sánchez Bautista y don Enrique Hoyos 

. Sánchez, sobre reclamación de 500.000 pe
setas, importe de un crédito hipotecario, 
se saca a La venta en pública y tercera 
subasta, término de veinte días y sin su
jeción & tipo, la finca especialmente hi
potecada, que es la siguiente:
/Uno labor denominada El Moiinico y 

Ronda del Moiinico, radicante en el tér
mino municipal de Puebla de don Fnr

 drique, partido judicial y Registro de la 
Propiedad de Huesear (Granada), de ca
bida 30 hectáreas 81 áreas y dos een- 
tiáreas; esta finca está atravesada por 
la acequia de Los Molinos, y linda : al 
Norte, Barranco H ondo; Sur, Barranco 
Cous Torrecillas; Este, finca de Euge
nio Martínez García y otros, y al Oeste,

. camino viejo de Huéscar. Dentro de los 
expresados linderos ‘existen dos estan
ques, casa-cortijo y casa para criados, va
rios manantiales de agua potable, una 
cantera de piedra de yeso, infinidad de 
chopos, almendros, manzanos y otros ár
boles f ni tales. Toda la finca es hoy de 
riego, y en ella se halla también un mo
tor de gas-oil, marca Junkers, de 10 HP., 
modelo actuai; una bomba ,centrifuga, de 
6 HP. marca De La v a l; un molino tri
turador de piensos y 400 metros de Li
berta de uralita de 20 centímetros de diá
metro enterrada a un m etro-de profun
didad.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la calle 
del (gehena 1 Castaños, número 1, y en el 
de igual clase de Huesear, «e lia señalado 
el día 14 de marzo próximo, a las once 
de la mañana, ádvirtiéndose a los lici- 
tadores:

Que la finca sale a subasta sin suje
ción a tipo; que para tomar parte cñ 
la misma deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de ]a de 525.000 pesetas, que 
sirvió de - tino para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
y que lo.s autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto qi\ la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito <\e 
la actora, continuarán subsistentes, en- 

, tendiéndose que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

I de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 24 de enero de 1953—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible)—El Se
cretario (ilegible). ' <

716—A. J.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de 
Primera instancia número diecinueve de 
los de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo sumario seguidos al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotécaria, 
promovidos por el Procurador don Ma
nuel Antón Garrido, en nombre del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, contra la Compañía Mercantil 
Gerámica de Seseña, S. A., sobre cobro 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública y tercera subasta el 
siguiente inmueble:

«Una finca que antes fué tierra en el 
término municipal de Seseña, distrito hi
potecario de flleseas, provincia de Tole
do, al sitio de la Vega hombrada «Ca
rrizal o  Estación», de caber cinco fane
gas y media y setenta y seis estadales, 
equivalentes a dos hectáreas veintidós 
áreas sesenta y das centiáreas; linda: al 

*Ncrte, con la de herederos de don Mi
guel Fernández; Saliente, la Cacera Nue
va, que corre por la finca de don Luis 
Feeíña y doña Eloísa Fernández; Medio
día, tierra de don Julián Navarro, y 
Poniente, terreno de la vía férrea de 
Madrid a Almansa, Sobre parte de la 
superficie antes indicada y en una por
ción colindante con el ferrocarril de la 
estación de Seseña. existen construidas 
tres naves y un horno continuo sistema 
Ofíman para la cocción de ladrillo y 
otres materiales similares.»

Para el remate de dicho Inmueble se 
ha señalado el día dieciocho de marzo

próximo y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala Amencia de este Juz
gado, y regirán las siguientes condicio
nes: (

Primera. El remate Se celebrará sin 
sujeción a tipo.

¿Jegunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez , per ciento del tipo que sirvió pata 
la segunda subasta, y que fué el de un 
millón trescientas cincuenta mil pesetas.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que so refiere 1a regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Lev Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán exa
minarlos les licitadores, y se entende
rá. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te lo.s acepta y queda subrogado én la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: el Juez de Pri
mera. Instancia, Acisclo Fernández Ca
rriedo.

426—A. J,

En virtud de lo acordado en previden
cia de esta fecha; dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar- 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Manuel An
tón Garrido, en nombre del Instituto de 
Crédito-para ,1a Reconstrucción Nacional,

{ contra doña Margarita Sureda Fortuny, 
i en redamación de un v préstamo hipóte- 

cario, se saca a la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción a ti
po la» finca hipotecada en referido proce
dimiento, que es la siguiente:

Una porción de terreno o solar en Pal
ma de Mallorca, de figura poligonal, cu
ya extensión es aproximadamente, de 
unos dos mil metros cuadrados,' que lin
da por su frente con la calle de Nava
rra, en dos líneas de 25 metros, y con Ia 
vía Roma, en línea de 22,50 metros; por 
la derecha entrando, con jardín de he
rederos de Pedro Matéu, en dos líneas 
de 12,50 metros y 17 metros, respectiva
mente; por la izquierda, con edificio pro
piedad del Instituto Nacional de Previ
sión y otro de herederos de Bartolomé 
Frotens, en línea de 38 metros, y por su 
fondo, con línea quebrada, cuyos seis sec
tores suman 96,50 metros, con lá por
ción remanente de la finca de que ésta se 
segrega. Ej solar o  porción de terreno 
descrito fué segregado por la prestataria 
de una finca de su propiedad de mayor 
extensión, segregación verificada en escri
tura de 21 de mayo de 1951, otorgada 
en Palma de Mallorca ante el Notarlo 
don Germán Chacartegui y Sáenz de Te
jada, la cual se halla pendiente de fns- N 
cripción.

lia referida subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día cuatro 
dé abril próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a pú
blica subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lid 
iadores en la mesa del Juzgado o  en la 
Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de la cantidad de dos millones 
cuatrocientas veintidós mil quinientas pe-
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setas que sirvió dé base para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la- regla cuarta del articulo.4 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán áe mani
fiesto en Secretaría, y todo licitador 
aceptará como bastante la titulación, y 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
a c t o r  continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante. los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
cíe los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el pseciQ del remate.

Dado en Madrid a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta v tres, para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.. — El Secretario, 
H. Bartolomé.—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

446—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
e3ta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número veinte de esta capital, 
clon Juan Pérez de la Osa Rodríguez, en 
los autos de procedimiento judicial suma
rio seguidos a instancia del Procurador 
don César Escrivá de Romaní, en repre
sentación de don Epifanio González Dié
guez con don Luis de la Torre y Sánchez 
Regalado y doña Rianzares de la Torre y 
Sánchez Regalado, para la. efectividad 
de un crédito hipotecario de 100.000 pe
setas, intereses y costas, se anuncia por 
tercera vez la venta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas, cuya descripción 
es la siguiente:

Primera,—En el término municipal de 
Noble jas. Rústica. Una vivienda en el si
tio llamado Cueva del Ruido, parcela 113, 
«polígono 51 del Catastro. Mide una hectá
rea 55 áreas 20 centiáreas, equivalen
tes a 2.000 estadales. Linda: Saliente, Ma
nuel Zamorano; Mediodía, Luis Rome- 
iro; Poniente, Ezequiel García, y Norte, 
Gumersindo Alonso.

Segunda.—Urbana. Una casa en la vi
lla de Noblejas, calle de Francisco Es
pinas, antes de Cementerio, número 3. 
Linda: derecha entrando, Serapio Gar
cía Alcalá y calle de las Barreras, y Sur 

. ó Levante, con la expresaad calle de Fran
cisco Espinas. Declaran sus dueños que 
esta casa, consta de dos plantas para vi
vienda, bodegas, lagar y sótanos con ti? 
najas, corrales, porche y un muelle para 
cargaj y que, practicada recientemente 
medición, resulta tener dentro de sus lin
deros una superficie de 325 metros cua
drados, aproximadamente.

Para cuya basta, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 1, se 
ha señalado la hora de once de te ma
ñana del día 17 de marzo próximo, bajo 
las condiciones siguientes: .

1.a Está tercera subasta sale sin ‘su
jeción a tipo.

2.a Para tomar parte en la misma de* 
beráñ consignar previamente los licita- 
dores el 10 por 100 de 56.250 pesetas, que 
fué él tipo en la segunda subasta de la 
primera de las fincas; y el 10 por 100 
de 262.500 pesetas, que fué el tipo de la 
segunda finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3.a - Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto la Secretaría c\e 
este Juzgado, y se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción. * , . .

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—sí los hubiere—al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarrr 
a cu extinción el precio del rematé.

Dodo en Madrid, a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres—El Se
cretario, José Cabello.—Visto bueno: 
Juez de Primera Instancia, Juan Pérez 
de la Ossa.
, 847—A. J,

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 21 de 
Madríd, en los autos de procedimiento 
judicial .sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional contra don Juan Luna. Conga, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública subasta la finca que 
aparece hipotecada en dicho procedi
miento y que es 1-a siguiente:

«Solar sito en Alicante, calle de Ca
marada César Elguezábal, antes Torrijos, 
señalado con el número 40, su forma es 
de un rectángulo que linda: por el fren
te con la expresada calle, por donde tie
ne su entrada; derecha entrando, don 
Jaime Luna Conga, antes la finca ma
triz de donde procede;'testero, heredera 
de don Vicente García, e izquierda, la fin
ca matriz, que en lo sucesivo será par
cela, apartado C), de doña. Magdalena 
Luna Conga. Tiene de cabida 94 metros 
cuadrados con 20 decímetros, también 
cuadrados. Sobre este solar se está cons
truyendo una casa de planta baja desti
nada a tienda y tres pisos más destina
dos a vivienda. La citada finca, aparece 
inscrita a nombre de <jk>n Juan Luna 
Conga en el Registro de la Propiedad de 
Alicante, a título de adjudicación, me
diante escritura otorgada en 23 de abril 
de 1945, ante el Notario don Lamberto 
García Atance, y la edificación por ^star 
construyéndola a sus expensas, precisa
mente con el importe de los préstamos 
del Instituto.»

La referida subasta se celebrará en la 
sala-audiencia de estft Juzgado, sito en 
la. casa número 1 de lá caUé del General 
Castaños de Madrid, el dí& 27 de marzo 
próximo, a las1 once horas, bájo las si
guientes condiciones:

Primera—La referida finca sale a pú
blica, subasta por primera vez, en la can
tidad de 535.000 pesetas, fijada a tales 
fines -en la escritura de préstamo origen 
del procedimiento, no admitiéndose pos
tulas que sean inferiores a dicho tipo y 
pudiendo hacerse el repinte a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lid 
iadores en la Mesa del Juzgado o *n la 
Caja General de Depósitos el 10 por 100 
de la referida cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admtidos.

Tercera.—La certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, así como 
los autos, estarán dé manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepto* y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su exacción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a dos febrero de mil 
novecientos cincuenta y fres, para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Secretario, H. Bartolomé.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia, Carlos de la Cuesta.

480—A. J.

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de
Primera Instancia número siete de esta
capital. •
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue procedimiento judicial sumario al 
ampare de lo dispuesto ep el artículo 13

de la vigente Ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador don. Manuel Antón 
Garrido, en nombre del instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
contra la Congregación de Nuestra Se
ñora de la Novena, sobre reclamación de 
un préstamo de 100.000 pesetas, intereses, 
gastos y costas, en él que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar nue
vamente a- la venta en pública y tercera 
subasta, por término de veinte dias y sin 
sujeción.a tipo, por haberse suspendido 
la anterior, la finca- siguiente:

Casa sita en esta capital y  su calle de 
Travesía del Fúcar, número 24, con fa
chada a las calles de la Alameda—antes 
de la Leche—, número .10, y San Blas, 
número 5, todos modernos y uno anti
guo, de la manzana 256, en el tercer 
cuartel hipotecario de la misma. Linda 
por lá derecha entrando en ella con casa 
Travesía del Fúcar, número 22 moder
no, 10 antiguo, propia de don José Mo
reno, y otra de la calle de San Blas, nú
mero 5 moderno, 2 antiguo, pertenecien
te a don León de la Fuente; por la iz
quierda, con dicha calle de la Leehe, -hoy 
de la Alameda, y pot el testero, con la 
de San Blas. El solar sobre qué -después 
se edificó, la casa deslindada tiene su 
fachada a la calle de Jesús y María, de 
cuarenta y seis pies, que hace esquina, 
formando ángulo obtuso, y vuelve, ha
ciendo también fachada, por la calle del 
Indiano, con cient> noventa y nueve pies 
y tres cuartos, y de ellos vuelve a hacer 
esquina, formando un ángulo agudo, des
de que continúa otra fachada a la calle 
de San Blas, y tiene por esta parte cien
to cincuenta y cinco pies, y volviendo a 
la de Jesús y María; entra su fondo de 
esta fachada, a la mano derecha, con 
cuarenta y cinco pies y medio, a los que 
vuelve un codillo ensanchando el sitio, 
con cuarenta y seis pies y medio, y vuel
ve a proseguir la referida línea, en su 
fondo, con veinticuatro pies y cuarto, y 
vuelve otra escuadra ensanchando el si
tio, con treinta y ocho pies y cuarto, y 
vuelve a proseguir en su fondo, con no
venta pies, hasta salir a la fachada de 
la calle de San Blas, 'donde cierra toda 
s i figura, haciendo lindero por esta parte 
con casa número 2 de esta manzana; y 
reducidos sus ángulo^ y multiplicadas 
sus líneas, unas por otras,‘ comprende el 
sitio erial diecinueve mil quinientos pies 
y medio cuadrados superficiales, con los 
que' les toca y pertenece de sus media
nerías. ,

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de marzo próximo, a las . once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños púmero uno. primer piso, bajo las 
siguientes condiciones:

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, y que-los licitadores debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del tipo que sirvió para la se
cunda subasta, ascendente a la suma de 
cuatrocientas doce mil quinientas pese
tas, sin cuyo, requisito no serán admiti
dos; que los, autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez. Angel Cabrer—El Secretarlo, José 
María López-Orozco.

447—A. J.
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Por el Juzgado de Primera Instancia 
número catorce de esta capital, en ios 
autos ejecutivos que se siguen ante el 
mismo promovidos por el Procurador don 
Manuel Antón Garrido, a nombre * del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional contra don Pedro Lapitz 
S¿¿arzazu, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
siete de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos, el señor dóñ Manuel Gu
tiérrez Madrigal, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número catorce de I* 
misma; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos a nombre, del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, defendido por el Letrado 
señor Chacón y representado por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, con
tra don Pedro Lapitz Sagarzazu, mayor de 
edad, casado, empleado y cuyo domicilio 
se ignora, declarado en rebeldía, median
te su incomparecencia, sobre reclamación 
de un millón ciento ochenta y ocho mil 
quinientas ochenta y una pesetas sesenta 
y cuatro céntimos y costas; y... Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir adelan
te la ejecución despachada contra don 
Pedro Lanitz Sagarzazu por la cantidad 
principal de un millón ciento ochenta ,y 
ocho mil quinientas ochenta y una pe- 

%. setas sesenta y cuatro céntimos, más. las 
costas causadas hasta su completo pago 
al ejecutante Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional; mandando, 
asimismo, que con el producto de los bie
nes embargados y demás que sea nece
sario embargar y hacer efectivo se haga 
pago al acreedor de dichas responsabili
dades.—Asi por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados, se pu
blicara su encabezamiento y parte dispo
sitiva, por la rebeldía del demandado, en 
el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de e s ta , provincia, lo pronuncio, 
mando.y firmo.—Manuel G. Madrigal

Y para su publicación en los citados ne- 
riódicos oficiales, cumpliendo lo manda
do, se expide el presente en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Juez de Primera 
Instancia (Ilegible).—El Secretario, Ma
nuel Cornelias.

423- A. J.

En virtud de providencia dictada en 
veintidós de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno por el señor Juez 
Decano de los de Primera Instancia de 
esta capital en el expediente que se ins
truye por Delegación del Tribunal Su
premo de Justicia para la cancelación de 
lo, fianza que para el ejercicio de su cargo 
tenía constituida el Procurador don Ma
nuel Bernabé García, se anuncia por el 
presente el cese del mencionado Procura
dor para que en el término de seis me
ses, contados desde la última inserción 
tío este edicto en los oeriódicos oficiales, 
puedan formularse ante este Decanato 
reclamacioner contra la indicada fianza, 
apercibiendo a aquel que tenga algún de
recho respecto a la misma, que de no 
ejercitarle en el referido plazo le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Miguel Gra
nados.—El Secretario, P. S., Manuel Loira.

427- A. J. _________

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
nueve de los de esta capital, en autos de 
procedimiento hipotecario seguidos, a ins
tancia de don Wenceslao Ramírez Gar- 

• cía-dasarrubios y don Domingo Serrano 
Ramírez, contra doña Paz Sáez. asistida 
de su esposo, don José Chamorro Cam
pos, en reclamación de un crédito hipo
tecario de ciento veinticinco mil pesetas,

se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y tercera subasta» por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, la finca 
hipotecada objeto de dicho procedimien
to, y que es la siguiente:

«Mitad proi’ndiviso de la mitad (o sea 
una cuarta parte) de una finca en el tér
mino de Cehegín, partido de Val del Pino, 
y sitio que se titula «Los Almendricos», 
hacienda que se compon? de seiscientas 
treinta y tres hectáreas y doce áreas, de 
las cuales noventa y siete hectáreas vein
te áreas y cincuenta centiáreas son de 
tierra blanca secano laborable, y quinien
tas setenta y cinco hectáreas, noventa y 
un áreas y cincuenta centiáreas de pon
te de pastos: linda: Norte, la cumbre 
de la sierra de Burete, y por su parte 
opuesta, montes de don Francisco Loren- 
cio Agudo y don José y doña Encarnación 
Navarro Martínez; Este, barranco de don 
Juan Cajo y monte de don Francisco Lo- 
rencio Agudo: Sur. tierra blanca de este 
último señor y de don Francisco Jimé
nez: Oeste, monte de don Pedro Puerta 
López , dentro de este trozo se halla la 
casa cortijo número siete, compuesta de 
dos pisos con siete habitaciones, era de 
trillar mieses, homo de pan cocer, corral 
de ganádo y un pequeño manantial; está 
atravesada esta hacienda por el camino 
que conduce a La Garrocera.»

Para cuyo remate se lia señalado el 
día nueve de marzo próximo, a las doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, piso bajo: ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo que sirvió 
para la seguhda subasta: que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ldfc mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el pre
sente en Madrid, a dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Manuel L. Villar.—Visto bueno: 
el Juez (ilegible).

817—A. J.

BARCELONA

Edictos
En: virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diecisiete de loe de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento Judicial sumarlo de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de 
Pensiones para 1a Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneflicio de po
breza, contra doña Teresa Martín-Mora 
Molíns y don Juan Tey Martín-Mora y 
doña María Teresa Tey Martín-Mora. esta 
última debidamente asistida de su marido 
por ser casada, se anuncia aue el día 
doce de marzo próximo, a las doce horas 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, segunda 
pública subasta de las dos fincas si
guientes :

a) Casa señalada con el número siete, 
en el pasaje Vintró, de San Martín de 
Preven sais, de la ciudad de Barcelona, 
compuesta de bajos, entresuelo, cuatro 

'pisos y un pequeño patio a la espalda; 
ocupa en Junto una sunerflcie de trescien
tos veintiún metros ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados equivalentes ’ a ocho 
mil quinientos dieciocho oalmos y setenta 
y tres centésimas, también cuadrados; 
liiída: por el frente, Norte, con dicho pa

saje; por la izquierda entrando, Oriente, 
con casa número cinco del propio pasaje 
Vintró. de los hermanos Tey Reynés: de
recha. Poniente, con la casa número nue
ve de dicho pasaje, de los hermanos Juan 
y María Teresa Tev Martín-Mora, y por 
el fondo, Sur, con finca de los señores 
Tey Emich.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de esta ciudad, al tomo mil 
doscientos noventa y uno del archivo, li
bro cuatrocientos cincuenta y uno, sec
ción segunda, folio doscientos finca nú
mero doce mil trescientos veinticuatro, 
inscripción duodécima.

b) Casa señalada de número nueve en 
el pasaje Vintró, de la barriada de San 
Martín de Provensals. de Barcelona, com
puesta de bajos, entresuelo, cuatro pisos 
y pequeño patio a la espalda • ocupa en 
junto una superficie de doscientos sesen
ta y dos metros cincuenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a seis mil nove
cientos cuarenta v siete palmos ochenta 
y cinco centésimos cuadrados; linda: por 
su frente. Norte, con dicho pasaje Vin
tró ; izquierda entrando Oriente, con 
casa número siete de dicho pasaje pro
pia de los madre e hijos Teresa Martín- 
Mora Molíns y María Teresa y Juan Tey 
Martín-Mora: por la derecha Poniente, 
con finca también de dichos hermanos 
señores Tey, de que se segregó y por fon
do, Mediodía con otra de los señores Tey 
Enrich o sus sucesores y otra de Jaime 
Pous.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de esta ciudad, al tomo miL 
cuatrocientos veinte del archivo, libro 
quinientos ocho, sección segunda, folio 
seiscientos veinte, finca número doce mil 
trescientos veinticinco, inscripción déci- 
motercera.

La subasta se celebrará con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose además que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, y 
sin destinarse a su extinción el precio 
de? remate.

Segunda. Que los postores, para tomar 
parte en el acto, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o acreditar haberlo ve
rificado en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo de 
la suma que sírva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto, continuo el de
pósito a ios postores que no resulten re
matantes.

Tercera. Que servirá de tipo para la- 
subasta la cantidad de trescientas siete 
mil quinientas pesetas, que representa el 
setenta y cinco por ciento de la.suma 
en que fueron estimadas las fincas en 
junto, no admitiéndose posturas Inferio
res a dicho tino. y,pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y 
que los gastos de subasta y demás inhe
rentes hasta la posesión de las fincas se
rán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta' y tres. — El Juez, 
Carlos Mufiiz.—El Secretario (ilegible).

397—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 

tJuez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en au
tos de nrocedlmieo*o ludicial simmrin de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por don



B. O. del E.— N úm. 39 8 febrero 1953 Anexo único.—Página 341

Aquilino González Calvo contra don An
drés March C abello, se anuncia que e! 
dia dieciocho dJ marzo próximo y hora 
de las doce se venderá en tercera pú
blica subasta, por térm ino de veinte dias 
y sin sujeción a tipo, en el local audien
cia de este Juzgado, sito en los bajos, 
primer patio, ala derecha del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, Salón de Víctor 
Pradera, la siguiente fin ca :

«Casa com puesta de bajos y dos pisos 
sencillos, con huerto detrás y uno cu
bierto, señalada de número noventa y dos 
en  la calla de Calvo Sotelo, de Mataró 
cuya cabida superficial no consta. Linda: 
a  Oriente, izquierda', con sucesores de 
Tom ás Cuch; al Mediodía, frente, con la 
cali* de su situación; a Poniente, dere
cha, y a Norte, espalda, 'con  sucesores 
de don José Casanovas Scrs. Inscrita en  
el Registro de la Propiedad de M ataró al 
tom o doscientos sesenta' y cuatro, libro 
sesenta y ocho, folio cuarenta y cuatro, 
finca mil setecientos cuarenta y nueve.»

Valorada en la escritura de constitu
ción de hipoteca dicha finca en la can
tidad de doscientas cincuenta m il pe
setas.

La subasta se celebrará el día m encio
nado anteriorm ente, bajo las condiciones 
sig u ien te s:

Primera^ Que los autos y certificación 
dol Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento  
treinta y uno de la vigente Ley H ipote
caria, estarán de m anifiesto en Secreta
ría, entendiéndose q u e  todo licitador  
acepta como bastante la titúlación y que 
las cargas y gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda. Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo y que los postores 
para tom ar parte en el remane deberán  
consignar previam ente en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo verificado 
en el establecim iento público destinado  
al efecto, una cantidad igual, por lo m e
nos, al diez por ciento de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
que fué la cantidad de ciento ochenta y 
siete  mil quinientas pesetas, sin  cuyo re
quisito no serán adm itidos, devolviéndose 
acto seguido del rem ate el depósito a los 
postores que no resulten rem atantes, ex
cepto la  que corresponda al m ejor postor, 
el cual se reservará en depósito como ga
rantía del cum plim iento de su obligación, 
y, én su caso, como parte del precio de  
la  venta.

T ercera.. Que los gastos^de la subasta, 
pago de derechos reales a la  Hacienda  
y dem ás inherentes que hubiere, correrán 
a  cargo del.rem atante.

B arcelona, dieciséis de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Peline Ortuño,

767—A. J.

En virtud de lo dispuesto por e í  señor 
Juez del Juzgado de Prim era Instancia  
núm ero cinco de los de esta ciudad, en  
auto del día de hoy dictado en el expe- 

- d iente sobre extravío de valores a denun
cia- de su propietario, don Francisco Pi« 
joán Canes, mavor de edad, del comercio, 
vecino de Lérida, relativa a  diez obliga
ciones de Tesorería de la  G eneralidad de  
C ataluña, valor nom inal quinientas pese
ta s  cada una. Al cinco y m edio por cien
to, em isión diez de abril de m il novecien
tos treinta y seis, núm eros se te n ta ; c in 
co obligaciones de Tesorería de la G ene
ralidad de Cataluña al cinco y m edio por 
ciento, em isión diez de abril de m il nove
cientos treinta y seis, de valor nom inal 

■ quinientas pesetas cada una, núm eros 
cientn uno al ciento cinco; doce obliga
ciones -ó™ •'-trica  del Cinca» al seis ñor 
c ie n t o  d e  q u in ie n t a s  p e s e t a s  nom inales

cada u n a  números cuatro mil ciento no
venta  y uno, cinco mil tres a  cinco mil 
ocho, claco m il veintinueve, trece mil se
tecientos sesenta y nueve a trece mil se
tecientos se ten ta  v dos; ocho obligacio
nes de «La Maquinista Terrestre y Marí
tima» al seis por ciento, de valor nom i
nal quinientas--,pesetas cada una, núm e
ros nuevo mil novecientos veintiuno a 
nueve m il novecientos veintiocho, y de 
las cuales fué desposeído en abril del año  
mil novecientos treinta y ocho; por el 
presente se hace público-haber sido rati-> 
íicaca la denuncia y la prohibición de 
negociar o enajenar dichos títulos.

Barcelona, a veintiuno de eneró de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Emilio Panero.

778—A. J.

En virtud de lo dispuesto -por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 13 de los. de Barcelona, en provi
dencia de fecha 20 de enero actual, dic
tada en el procedimiento judicial sum a
rio de la Ley Hipotecaria, promovido por 
doña Rosa López Batista, ^representada 
por el Procurador don Juan Gabriel Vía 
Faffei, contra doña María Consuelo Ruiz 
Martínez, asistida’ de su esposo, d o n .D o 
m ingo Navarro Navarro, por el presénte  
se S3 ca a pública subasta, por segunda  
vez, la siguiente finca hipotecada:

«Casa compuerta de bajos, tíos pisos y 
terrado, con jardín y huerto, constitu
yendo una finca urbana, situada en estA 
ciudad, calle de Sufier y Capdevila, hoy  
B eato Almató, donde está señalada con  
el núm ero 32, correspondiente a la ba
rriada de Vallcafca, cuya medida super
ficial es de 313 nietros 12 decímetros cua
drados, iguales a  .8.288 palmos 28 centé- 
sím os cuadrados, *y entrando, linda: por 
la derecna. Norte, con honores de don 

.Francisco Molíns;. por la izquierda, Sur, 
con don Juan Tom ás P a lm er; por <*1 fon 
do, Oeste, con lá carretera llam ada de 
Nuestra Señora dél Coll; y por delante, 
Este, con la calle de Suñer y Capdevila, 
hoy 'Beato Almató. Inscrita en el Regis
tro d£ la Propiedad del Norte de esta  
ciudad ai tom o 1.115 del archivo, libro 113 
de la Sección 5.V  folio  194, finca núm e
ro 1.845, inscripción 12.»

Va-lorada dicha: finca la escritura 
base del procedim iento, en la suma de 
200.000 pesetas, siéhdo el tipo de subas
ta el 75 por 100 de la  misma, o  sea la  
cantidad d ft 150.000 pesetas.

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este  
Juzgado núm ero 13 de Barcelona, sito  
en el Palacio de Justicia  (salón de Víc
tor Pradera), *1 día 12 de marzo próximo 
y hora de las once, previniéndose qift 
no se  adm itirán posturas que no excedan  
del tipo de subasta; que para tom ar par
te  en la m ism a deberán los licitadores 
consignar previarAent^ en  la Mesa del 
Juzgado o en  la Caja General de Depó
sitos una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la  . subasta, sin  cuyo requi
sito  no serán adm itidos, salvo el der3- 
cho del actor d P concurrir a la subasta  
sin hacer depósito; que las consignacio
nes se devolverán a sus respectivos due
ños, salvo la correspondiente e l  mejor 
postor, que quedará, en garantía del cum
plim iento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del rem ate; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la  regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán  
de m anifiesto en Secretaría del infras
crito; que se entenderá que todo licita
dor'acepta  como bástante la titu lación; 
que las cargas y gravám enes anteriores y 
los preferentes, si ,los hubiere, al crédi
to dél actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndole que el rem atante los acepta  
y qued? subrogado en ln responsabilidad 
de lo- miamos, sin destinarse a su extin
ción c, d - 1 í y que los  gas

tos de subasta y posteriores serán a car
go f]el rem atante, con inclusión del pago 
de! impuesto de derechos reales y de 
laudemios, si los hubiere.

Dado en Barcelona, a  veintinueve de 
enero de mi! novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, H ipólito Codesido.-^Visto 
bueno: el Juez do Primera Instancia (ile
gible.)..

848—A. J.

ALCALA DE HENARES

Don Bernardo Alvarez Fernández. Juez  
de Primera Instancia de Alcalá de He
nares.
Por el presente hago sa b er : Que en es

te  Juzgado se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de don José Casia Cas
ia cóntra don Justino Gómez Domínguez, 
vecino de Vicálvaro, en reclam ación de 
cantidad principal, intereses y costas, en  
los que se tienen embargados los siguien
tes b ien es:

«Urbana.—Casa sita en térm ino m uni
cipal de Vicálvaro. en la calle de Los Co
llados, número siete. Linda a l Sur o fa 
chada, calle de Antonio Sánchez, hoy Los 
Collados; Este o derecha, lote A y con el 
lote 4 reform ado; Oeste o- izquierda, con 
el* lote número siete A y con eí cinco, y 
al Norte o testero, con el lote dos B. T ie
ne una superficie de trescientos m etros 
cuadrados, equivalentes a tres m il ocho
cientos setenta y  cuatro pies cuadrados. 
Sobre el solar o parcela de terreno hay  
construida una casa de planta baja, d is
tribuida en vestíbulo, tres dormitorios^  
comedor, cocina y retrete, comprendida 
adem ás una nave industrial con a c c e so ' 
directo por la calle. La casa destinada a 
vivienda ocupa una superficie de ciento  
seis'm etros cuadrados, y la nave, doscien
tos diecisiete metros noventa y seis cen 
tím etros cuadrados, y un resto de v e ín - ' 
tiséis metros cuadrados cuatro decím etros 
se encuentra destinado a un patio de lu 
cas. Trescientas mil pesetas de valor.

Dicha finca se saca a pública subasta  
por primera vez, térm ino de veinte días, 
precio de su tasación; habiendo señala
do para el acto del remate el día nueve 
de marzo próximo, a las doce de la m a
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado; previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el remate deberán  
consignar previam ente - en la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento del precio de 
tasación; que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, sin  
que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rem a
tante la acepta y se subroga en la respon- 
bilidad de los mismos, quedando los autos 
de m anifiesto en la Secretaría para su  
exam en por los interesados.

Dado en Alcalá de Henares a treinta y 
uno de enero de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Juez, Bernardo Alvarez Fer
n án d ez—El Secretario (ilegible).

815—A. J.

FIGUERAS

E dicto

En este Juzgado, y por delegación con
ferida por la Sala de Gobierno de 1$ ex
celentísim a Audiencia Territorial de Bar
celona, se sigue expediente sobre cance
lación de la fianza del que fué Procu
rador de los Tribunales, en este partido, 
don Juan Poch V allm ajó; lo que se hace  
público por medio del presente para que 
en el término *de seis m eses pueda hacer 
la reclamación que a su derecho con
venga cualquier persona interesada, aper
cibiéndose de que, en caso de no hacerlo  
en tiempo oportuno, será devuelto el de* 
pósito y cancelada la fianza.
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Figuéras, once do diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.—El Secretario, Francisco Basil.—Visto bueno: el Juez de Prim era Instancia, José M aría Amorós.441—A. J. ,

LERIDA
E d ic t o

En virtud de lo acordado por el s-ñor Juez de. Prim era Instancia accidental ele Lérida en el expediente instado por don Ramón Fernández Paredes, m a y o r  de edad, casado, funcionario sindical, n a tu ral de El Ferrol del Caudillo y vecino xde Lérida, solicitando se le autorice para u tilizar el compuesto de Fernández-Pa-redes como prim er apellido y el de Conccllún como segundo apellido y que se anote la Orden m inisterial correspondiente en el acta de nacim iento y ac ta  de m atrim onio del interesado, se hace saber a cuantos se crean con derecho a form ular oposición a dicha solicitud la presente an te  este Juzgado, dentro  del térm ino de tres  meses.
Lérida, 23 de enero de 1953.—El Juez de Prim era Instancia  accidental. Jesús Or- tiz.—El Secretario, Benito Vicente.
758—A. J.

SAN FELIU DE LLOBREGAT
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Instancia  de este pa rtido, en providencia del dia de la, fecha, d ictada a instancia de la pr^rte octora, en m éritos del procedim iento judicial sum ario establecido por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don Vicente Rueda G arcía contra don Jesús S arrias Villagordo, se saca por prim era vez a pública subasta, por el precio de valoración escriturario y térm ino de veinte días, la finca (Siguiente:Casa de p lan ta  baja y cuatro pisos dobles, cubierta de terrado, edificada en p a rte  de una porción de terreno que figura un  pentágono irregular, sita en el térm ino de HospiO let de Llobregat, con fren te a las calles de .Cotonat, en la que le corresponde el núm ero 70, y del Estudio y el chaflán  que. las mismas form an en • su cruce. Ocupa una superficie de 127 metros cuadrados, equivalentes a 3.361 palm a s  tam bién cuadrados. Y lin d a : por el frente. Sur, en una linea de 2,35 metros, con la calle de C otonat, y en o tra  .mea de 7,15 metros, con el chaflán  que d icha calle form a en su cruce con la tícl E stu d io ; por la derecha entrando, Este, en o tra  línea de 12,25 metros, con la citad a  calle del Estudio: y por la izquierda. Oeste, en o tra  linea de 14,40 metros, y por el fondo, Norte, en una línea de 10 metros, con don Esteban G rau Valls, o sus sucesores. Valorado el descrito in m ueble en 200.000 pesetas. ,
' El rem ate ten d rá  lugar el día 11 de m arzo próxim o y hora de las once, en la sala audiencia de este Juzgado, previniéndose a los licitadores:

Que para tom ar pa rte  en a.quéi hab rán  de depositar previam ente en la Mesa del Juzgado, o en el establecim iento público correspondiente, el 10 por 100 de la valo rac ión ; que no se ad m itirán  posturas que no. cubran fil expresado prec io .de la valoración: que los au tos y la certificación del Registro de la Propiedad, a  que se refiere la regla cuarta del artícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán  de m anifiesto ¿m la secre ta ria  del infrascrito; que sé en tenderá que todo licitador acepta  como bastan te  la titulación, y que Iqs cargas o- gravám enes ánteriores, si los hubiere, al crédito del ac tor continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem a tan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio d . l  rem ate. ]

San Feliu de Llobregat, veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta y tr :s  El Secretario, J. Costa Monmany.—Visto bueno: el Juez de Prim era Instancia, Enrique Molina,
832—A. J..

En virtud d? lo dispuesto per el señor Juez de Prim era Instancia de este par- 1 tido, en providencia del dia de la. fecha,; dictada a instancia de la parte actor a,! en m éritos del procedim iento judie al su- j ’m ario establecido por el articulo 131 de ! la Ley Hipotecaria, promovido por don i José Torralba Hernández, contra don Je- | sus Sarrias Villagordo. se saca por pn - j mera vez a pública subasto, por el pro- | cío de valoración escrituraria y térm ino ! da veinte días,- la linca sigu ien te :Casa de bajos y tres piso?, señalada de núm ero 5 en la calle de Cinea. del térm ino de H ospitalet 'de Llobregat, levantada sobre una porción de terreno de seis m etros de ancho por 15 de largo, o sea una superficie de 90 m etros cuadrados. iguales a  2.382 palmos 84 décimos. L inda: p o r te l frente, con dicha calle; por la derecha, con don Jo^é B o rd as ; por la espalda, con don José Raspall Bru, doña María T rubá y don Ram ón G a y ; y por la izquierda, con el propio señor RaspaH. Valorado el. descrito inmueble en 200.000 pesetas.El rem ate ten drá  lugar el día 13 de marzo próximo y hora de las once, en la s Ha-audiencia de este Juzgado, previniéndose a- los licitadores:Que para  tom ar parte  aquél habrán  de depositar previam ente en la Mesa del Juzgado, o en ei establecim iento publico correspondiente, el 10 por 100 de la valoración ; que no se ad m itirán  posturas que no cubran el expresado precio de la valoración ; que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Lev H ipotecaria estarán  de m a- i nifiesto en la Secretaría del in frascrito : que se en tenderá que todo licitador acep- . ta  como bastan te  la titulación, y que las cargas o gravám enes anteriores, si los h u biere, al crédito del ac to r continuarán  subsistente?, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse  á  su extinción el precio del rem ate. \San Felíu de Llobregat, veintisiete de enero de mil * novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, J. Costa Monmanv. Visto b uen o : el Juez de Prim era In s tan cia, Enrique Molina.831—A. J.

En virtud de lo dispuesto, por el señor Juez de P rim era Instancia  de este partido, en providencia del dia de la fecha, d ic tada a instancia, de la p a rte  actora, en m éritos del procedim iento judicial sum ario establecido po£ el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don Virgilio Repollés Millán, contra don Antonio Rovira 3orrall. se saca por tercera y ú ltim a vez a pública subasta, por tér- m ina de veinte días y sin sujeción a tipo, la finca s igu ien te :Un edificio-fábrica compuesto de varias dependencias, con p lan ta  baja> construido sobre uña porción de terreno, de figura  irregular, de superficie to ta l trescientos cincuenta y siete m etros tre in ta  y cuatro decímetros, igual a nueve m il cuatrocientos cincuenta y nueve palmos cuadrados, aproxim adam ente, sito en el pueblo de Valíirana, calle de la R iera, séña- lado con los núm eros uno y tre s : lindante, en ju n to : Este, frente, con la calle de lá R ie ra ; Norte, derecha, entrando, con finca de igual procedencia, propiedad de don Pío S. Arias R o d rigu é , an tes don G aspar Campderró^ S áb a t: Oeste, detrás, con finca dé don Jaim e Rovira. Torfc, an tes don Ju an  Ju ílá  y don Pabio

j Rovira, y Sur. izquierda, entrando, con la 1 * Riera, m ediante cam ino que dirige a la lúbrica de tejido?. La fábrica está destinada a fundición y ta lle r de m etales y consta de los siguientes elem entos: un  cortador a manó, de cuatro toneladas. Un bombo de pulir otro de niquelar, con ; su cuadro correspondiente. Una prensa excéntrica con cigüeñal-de quince toneladas. Uñ motor ele 2 H. P., m arca «Bloch». Seis tornillos de banco con cola. Un to rno revólver para barra  de 30 milímetros. Otro de 20 milimeti os. O tro para  grifería. Dos máquinas de ta ladrar. Tres nflie- la.s y o tra  esmeril. Un motor de 5 H. P. «A E G.». Una bomba «Prat». Un baño cromo y m otor de dínamo. O tro baño de níquel con motor y dínamo. Otro de desniquelar y correspondientes instalaciones. Valorado el descrito inmueble en tre s cientas mil pesetas.
EL rem ate tendrá  lugar el día cinco de marzo próximo y hora de l'as once, en la -sala audiencia' de este Juzgado, previniéndose a los lic itadores:Que para tom ar parte en aquél habrán  I de depositar previam ente en la Mesa del Juzgado o en el establecim iento público correspondiente el diez por ciento de la cantidad que sirvió de tipo para  la segunda subasta ; que los autos y la certificación dei Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta  del a rtícu lo 131 de la Ley Hipotecaria e s ta rán  de manifiesto en la Secretaría del in frascrito. que se en tenderá que ta l licitador acepta como bastan te la titulación y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, a l crédito del actor continuarán subsistentes, en ten diéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el nrecio del remate.San Feliu de Llobregat, 14 de enero de 1953.—(Firm a ilegible.;816-A. J.J s e g o v i a

Don Luis Cabrerizo Botiia, ‘M agistrado, Juez de Prim era Instancia de esta  ciudad de Segovia y su partido.Por el presente, hace saber: Que en L sección cuarta  de los autos de juicio . d* quiebra del com erciante don José M endoza López, vecino de C antim palos, en providencia de este día se h a  acordado que, en el térm ino ¡de sesenta días que finalizan el 31 de marzo próximo, 109 acreedores dei quebrado referido h a b rá n  de presen tar los títulos justificativos de sus créditos a  los señores sínd icos‘de íá  quiebra pon Pablo Rojo Ruiz, don Pablo Lorenzo Bayo y don Daniel Laorden An- toranz, apoderados de .Banca y vecinos de Segovia, bajo apercibim iento de que de no hacerlo en el expresado plazo íes. p a ra rá  el perjuicio a  que haya lugar.Al mismo tiem po y con el citado ap ercibim iento se convoca' a  los referidos acreedores a la Ju n ta  de exam en y reconocim iento de-créditos, que ten d rá  lu gar en la sala-audiencia de este Juzgado, el día 17 de abril próxim o, a  las dieciséis horas, y a la que deberán concü- r r ir  con las copias de dfehos títu los que a su presentación le hayan  sido devueltas con su nota legal, y con \los docum entos que acrediten  su personalidad o representación,Dado en Segovia, a  diecinueve de enero de m il novecientos cincuenta y tres:— El Juez de P jim era  Instancia , Luís Ca- brerizo B otija.—El Secre tario  (ilegible), 841—A. J.

Don Luis Cabrerizo Botija, M agistrado,, Juez de P rim era Instancia  de esta ciudad  de Segovia y su partido.Por el presente hace saber que en dicho- Juzgado. y Secretaría del que refrenda, se sigue expediente a instancia  de don, Nicomedes G arcía Gómez, vecino de está
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ciudad, avenida Obispo Quesad a  núme
ro cinco, sobre modificación d'*l nombre 
y apellidos de su hija adoptiva, acogida 
en Ja Residencia Provincial de Beneficen
cia de esta, ciudad, Josefa González Ca
sado, por los de María Teresa Garda 
Gallego, correspondiendo el primer ape
llido al primero de mi padre adoptante 
v el segundo al primero ele su madre 
adoptante, dona Juliana Gallego Tejedor, 
señalándose, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo se tema y. uno del 
Reglamento de trece de diciembre de mil 

. ochocientos setenta, para la ejecución de 
las Leyes del'M atrim onio y Registro Ci
vil, el perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día de la publicación 
del presente edicto, u fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello.

Dado en Segovia, a veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Luis Cabrerizo.—El Secretario (ile 
gible).
' 774 —A. J.

SEVILLA

E d ic t o s

‘ En virtud de providencia de hoy, dic
tada por ci señor Juez Decano do los de 
Primera Instancia de esta capital, en el 
expediente que se instruye por delegación 
del Tribunal Supremo de Justicia para 
la cancelación de la lianza que para el 
ejercicio do, su cargo tenia constituida el 
Procurador don Caídos María Martínez 
Bellón, se anuncia por el presente el 
fallecimiento del mencionado Procurador, 
I&ra que en el término de seis meses, 
contados desde la última inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, puedan 
formularse ante este Decanato reclama
ciones contra la indicada fianza, aperci
biendo a aquel que tenga, algún derecho 
respecto a la misma que de no .ejerci
tare en el referido plazo le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Víctor Servan. — £1 Secretario, José de 
Molin nevo. #

773—A. J,

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos, 
de ' esta capital, en providencia' dictada 
en el.día de.hoy en méritos de los autos 
juicio’ declarativo de menor cuantía se
guidos, a instancia de don Enrique Cam- 
puzano Rodríguez, contra ddii Manuel 
Maestre'Bartoso, sobre cobro de pesetas; 
por medio del presente se anuncia la, 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y tipo de valora
ción la linca embargada al demandado 
éñ cllcho procedimiento, y que se describe 
en la forma siguiente: 
i f «Casa en esta ciudad, en la calle Pu
reza, número noventa y ocho actual, con* 
teniendo un área de ciento cuarenta .y 
cinco -metros y cincuénia y d os ’decíme- 
tros cuadrados; linda:, por la derecha 
tié su en Irada con. la número noventa - y 
fiéis; por lá Izquierda, con la número 
cien, y por el fondo, con la del número 
noventa y cuatro, todas de la calle Pu
reza.» Valorada en-ciento noventa y tres 
m il cuatrocientas treinta pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala .Audiencia de esto Juzgado, silo 
eq el Palacio de Justicia, calle del Alm i
rante Apodaca, número' dos, se ha seña
lado el día doce de marzo próximo y hora 
de lxs doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente 
los licitadóres en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos; al diez por ciento efectivo del valor 
dado a la finca que sale a pública su

basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda. Que dichas consignaciones se 
devolverán acto, continuo a sus respecti
vos dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de su obligación, 
y ,  en su caso, como parte del precio del 
remate

Tercera. Que los autos y la certilica- 
cióu del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parto/en la subasta, previniéndose ade
más que los lidiadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del^ actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pue
da destinarse a su extinción el precio del 
remate, •

Sevilla, treinta de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretarlo, 
M.-Priego.

735—A. J.

VALENCIA

Don Francisco García Rosado, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
seis de Valencia.
Por el presenté edicto hago saber que 

.en los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
doscientos veintitrés de mil novecientos 
cincuenta, promovidos por el Procurador 
don Miguel Ferrándiz Mata, a nombre y 
en Representación del Banco Popular Es
pañol, contra la Sociedad mercantil Fe- 
rrer Hermanos, Sociedad Anónima, y sus 
fiadores solidarios don Mariano y don 
Salvador Ferrer Salvador, Representados 
por el Procurador don Bernardo Cano 
Guillart, sobre reclamación de dos millo
nes seiscientas mil pesetas de principal, 
intereses y costas, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, en doce lo
tes y precios que luego se dirán, las fin
cas. embargadas en dichos autos a los 
aludidos demandados, y que a continua
ción se relacionan, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día doce de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: .

F I N C A S
Primer lote

Una hanegada y cuarenta y tres brazas, 
equivalentes a diez áreas y nueve eenti- 
áreas de tierra huerta en la vega de esta 
ciudad, Vara de la calle de San Vicente 
(extramuros), partida del Zafranar. Sale 
a subasta por cien mil pesetas.

Segundo lote

Cinco hanegadas, equivalentes, a cua
renta y un áreas y cincuenta y cinco cen- 
tiáreas de tierra, huerta situada en la 
Vega de esta ciudad, camino viejo de T o 
rrente, partida del Zafranar. Sale a su
basta por cuatrocientas cincuenta mil pe
setas. . ♦

Tercer lote

Tierra huerta en lá Vega de ‘esta ciu
dad, partida del Zafranar, de séis hane
gadas de. extensión,- equivalentes a cua
renta y hueve áreas y ochenta y seis cen- 
tiáreas.- Sale a . subasta por quinientas 
mil pesetas.

Cuarto lote

Una alquería llamada «Quemada» si
tuada en la Ve^a de esta ciudad, partida

del Zafranar, camino viejo de Torrente, 
numero doscientos veinticinco, del par
tido rural, compuesta de urm casa de la
branza que mide seiscientos diecisiete me
tros cuarenta decímetros. cuadrados, de 
los que doscientos sesenta y dos metros 
y quince decímetros, ocupa la casa, se
tenta y dos metros cincuenta decímetros 
la cuadra, y doscientos ochenta y dos me
tros el corral, constando de planta baja, 
distribuida para servir de habitación a 
una familia labradora, y alta, destinada 
a desván y granero; de otra casita de la
branza lindante con la. anterior, de .se
tenta y ocho .metros edificados y setenta 
y ocho de corral, constándo de planta 
baja destinada a  habitación y la alia a 
granero, de doce hanegadas a la misma, 
o sean noventa "y  nueve áreas y setenta 
y dos centiáreas de tierra huerta, riego 
de la acequia de Mislata. Sale a subasta 
por un millón quinientas mil pesetas.

Quinto lote

Casa habitación en el pueblo de Bene- 
túser, calle Dieciocho de Julio, número 
once, compuesta de planta baja,, distri
buida en varios departamentos y corral, 
con una superficie de sesenta y ocho me
tros, cincuenta y un decímetros y vein
ticinco centímetros cuadrados. Sale a su
basta por; cincuenta mil pesetas.

Sexto lote

Una casa habitación en Alfafar, ave
nida de Menéndez Pelayo,. número siete, 
de'ciento, ochenta y ocho metros y setenta 
y ocho centímetros cuadrados, compuesta 
de planta baja, corral y. piso alto, con un 
horno de pan cocer en su parte trasera. 
Sale a subasta por cien mil pesetas.

Séptimo lote

Otra casa , en dicho pueblo y la misma 
avenida, número cinco, de forma irregu
la r  de ciento.sesenta y nueve metros y 
veintinueve decímetros cuadrados, com
puesta de planta baja,t corral y piso alto. 
Sale a subasta por cien mil pesetas.

Octavo lote

Una nave cubierta de quince metros de 
fachada, con paredes de ladrillo y techo 
de teja catalana, apoyado sobre cuchillos 
de hierro y tramos de madera, con pavi
mento de hormigón. Ocupa - una super
ficie de ochocientos veintitrés metro* y 
cincuenta decímetros cuadrados, se halla 
situada en el pueblo de Alfafar, carre
tera de Sedavi, a la que recae una fa 
chada principal, y linda por la derecha 
entrando con calle en proyecto, número 
seis, a la que tiene una puerta. Sale a, 
subasta por setecientas m il pesetas.'

Noveno lote

Una nave o cubierta de catorce metros 
y diez centímetros de fachada,, de. igual 
construcción que la anterior, ocupa sete
cientos cincuenta y tres metros setenta 
decímetros cuadrados, en el pueblo de 
Alfafar, carretera de Sedavi; .á, la 'que 
recae su fachada. Sale a subasta por se
tecientas mil pesetas.

Décimo lote

Otra nave de trece metros/ y  quince 
centímetros de fachada, de igual cons
trucción que las anteriores, y d? seiscien
tos noventa metros cuadrados, en dicho 
pueblo, y carretera. Sale á subasta por 
ochociéntas mil pesetas.

Undécimo lote

Otra nave 'de trece metros y quine» 
centímetros de fachada a la carretera 
de Sedavi, del pueblo., de Alfafar, de Igual 
construcción <jue las anteriores, ooa p á *
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superficie de seiscientos setenta y ocho 
metros y cincuenta decímetros cuadra
dos. Sale a subasta por setecientas mil 
pesetas.

Duodécimo lote

Un campo de una hahegada, un cuar
tón y treinta y ocho brazas, o sean once 
áreas y noventa y seis centiáreas de tie
rra huerta, hoy solar edificable, situado 
en la partida del Brazo de Alfafar, en 
dicho término, con un sequero para Iri- • 
llar y secar arroz. Sale a subasta - er dos
cientas cuarenta y cuatro mil pesetas.

Condiciones

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en .el establecimiento destinado al .fe'.to, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de cada lote 

- sin cuyo requisito no serán admitidos.
Segunda. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes de 
cada lote, las que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la. subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con 'ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Valencia, a quince de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez, Fran
cisco García Rosado.— Por el Secretario 
(ilegible).

693—A. J.

a  é  q  o  i  s  i  t  o  n  i a  s

B a jo  a p erc ib im ien to  d e  ser declarados re• 
h eld es y- d e  incu rrir e n  las d em á s res
pon sa bilid a d es legales de n o  presen tarse  
los  procesados q u e  a co n tin u a ción  se e x 
presan  en  el p lazo q u é  se  les fija a con 
tar d esd e  el día de la pu blicación  tícl 
a n u n c io  en  e s te  periód ico  oficial y  a n te  
el Ju zgado o. Tribunal q u e  se señala, se 
les cita, llam a v em plaza, encargá ndose  
a todas las A u torid a d es y A g en tes  de la 
P olicía Judicial procedan a la btisca, cap
tura v co n d u cció n  de a q u ello s . p o n ién 
d o lo s  a d ispo sición  d e  d ich o  Ju ez o  Tri
bu nal con  arreglo a los artícu los corres
p o n d ie n te s  de la L e y  d e  E n ju ic ia m ien to  
C rim inal.

J u z g a d o s  o t i l e s

PINEDA PEREZ, Evaristo; hijo de 
Evaristo y de Isabel, de treinta y. un años 
de edad, natural de La Línea de la Con
cepción y vecino últimamente de dicha 
ctudad, soltero, del campo; procesado por 
hurto.en caus$ 55 de 1952; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Roque.— 
(9274).

SANCHE GARCIA, Francisco Javier; 
natural de Villacarrillo, vecino de Baeza, 
callejón de los Tontos. 2, ó en Madrid, 
Fernando Católico, 24, de cincúenta y cua
tro años; procesado por estafa en suma
rio 27 de 1944; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Baeza (Jaén).— (9421).

PAZ PAZ, José; natural y vecino de 
Aceredo. del Municipio ^e Lovios, labra
dor, de veintitrés años, soltero, hijo de 
Benito y de Pastora; procesado por hurto 
en su* irío 61 de 1952; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Bande (Orense).— 
(9422)

ZARZA SALVADOR, José; de veinti
cinco años, soltero, hojalatero, natural 
de Salamanca,i domiciliado últimamente 
en Béjar, de estatura más bien alto, ojos 
azules, ‘ fuerte,, pronuncia con ‘dificultad 
las palabras, comiéndose las silabas; pro- 
césado por rapto en sumario 52 de 1951; 
comparecerá dentro del término de diez

| días ante el Juzgado de Instrucción de 
i Béjar.— > 9435 .

BRUNO MUGICA, Vicente: domicilia
do últimamente en Bilbao; procesado ñor 
apropiación indebida en causa 35*2 de 
1952; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Bilbao.— 19438). '

KRUTWIG SAGREDO, Federico; de 
treinta y un años,, hijo de Federipo y  de 
Isidro, soltero, natural de Gueclió, parti
do de Bilbao (Vizcaya', domiciliado últi
mamente en Bilbao, Rodríguez Arias, 1; 
procesado por propaganda ilegal en causa 
279 de 1952; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Bilbao.— (9439). 1 
' LOPEZ GOMEZ. Sebastián; de veinti

dós años, hijo de Juan y de Ana, natural 
de Fondón, partido judicial de Canjáyar, 
soltero :* procesado por hurto en sumario 
16 de 1951: comparecerá dentro del térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Canjáyar.— »9443).

GINER, María ; prostituta, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que se supone 
reside en Valencia o Barcelona; procesa- 

, da en causa 314 de 1951; comparecerá 
dentro del término de diez dtas ante ‘el 
Juzgado de Instrucción de Cartagena.— 
(9444).

ROMERO. MUÑOZ,. Jacobo : de veinti
cinco años, natural de Villanueva de la 
Cañada (Madrid), hijo de Miguel y de 
Vicenta, soltero, cestero, vecino última
mente de Madrid, con domicilio en Barrio, 
sin.permiso (Ventas; ; procesado por hur
to en sumario 103 de 1951; comparecerá 
dentro del término de diez días -ante el 
Juzgado de Instrucción de Cebreros (Avi
la).—.i 9447».

ANDRES ALBERT. Claudio; de veinti
ocho años/natural de Lisboa, vecino de 
Barcelona, soltero, fotograba do r, soldado 
que fué dei Regimiento de Infantería de 
Badajoz núm. 26; procesado por robo en 
sumario 45 de 1952; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Figueras.— (9450).

VIEJO PEREZ, T om ás; de treinta ’ 
años, natural de Zaragoza, h ijo de Flo
rencio y de María, domiciliado última
mente en Pamplona; procesado por 
abandono de familia en causa 38 de 
1950; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño.— (9456). '

•BERMUDEZ QUINTANA, Manuel; hi
jo de Andrés y de Antonia, de treinta y 
seis años, casado, carrero, natural, vecino 
y domiciliado últimamente. en Málaga. 
San Rafael, 21;

MOLINA SANCHEZ, Cecilia; hija de 
Andrés .y de Antonia, de. treílla  y cinco 
años, ,casada, sus labores, natural, vecina 
y domiciliada últimamente en Málaga, 
San Rafael, 21; y - 

.GOMEZ HIDALGO, José; hijo de Emi
lio y de Carmen, de veintiséis años, jorna
lero, natural, vecino y domiciliado últi
mamente en .Málaga, Arroyo del Cuar
to.. 110; procesados por robo en vsumario 
229 de 1948; comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Málaga.— (9477).

FERNANDEZ MONTERO, Encarna
ción ; de cuarenta años, casada con José 
López Martínez, sus labores,, hija de 
Francisco y de Dolores, natural de Fré- 
genal de la Sierra, vecina de Barcelona, 
General Sanjurjo, 40;. procesada por hur
to en sumario 26 de 1947; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 'el 
Juzgado de Instrucción de Manresa.— 
(9478).

ESTAPE CANALS, Salvador; natural 
y. domiciliado últimamente en Sabadell, 
La Torre, 46, soltero, jornalero, de veinti
trés años, hijo dé José y de Rosa; pro
cesado por hurto en causá 8f de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mata: ó.—(9479).

E D I C T O S

J u z g a d o s  o t i l e s

Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de Instruc
ción del partido do Montefrio.
Por Lt presente ruego y encargo a todas 

las Autoridades y Agentes de la Policía. 
Judicial e proceda a la práctica de ges
tiones encaminadas a la busca y deten
ción de Ana Escobar Moreno, de treinta 
y seis años, natural y vecina de esta villa, 
casada con Francisco Rincón Fortiz, la 
cual la tañana del veintiséis del actual 
se marchó de su domicilio abandonando 
a su referido esposo y a dos hijos meno
res de edad: suponiéndose pueda encon
trarse en Barcelona o en Huesca, acom
pañada de su amante Antonio Pedregosa 
Lorca, y de ser habida será puesta a dis* 
posición de este Juzgado, comunicándolo 
por telégrafo para legalizar su- situación.

Así- lo tengo acordado en el sumario 
número 35 del año actual, sobre abandono 
de familia.

Dado en Montefrio a treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Instrucción, Salyador Pérez Ruiz. 
El Secretario, P. H. (ilegible).— (9483)..

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez 
de Instrucción del partido de Colmenar 
Viejo.
Por el presente ruego y. encargo a to- . 

das las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno a los demás Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca y 
rescate de las caballerías que al final se 
reseñan, ssutraídas al Excmo. Sr. Mar
qués de Albaida, de la finca denominada 
«El Soto», sita en término municipal de 
Chozas de la Sierra, en el año 1948, y 
caso de ser habidas sean puestas a dis
posición de este Juzgado en unión de tu 
persona o  personas en cuyo poder se en
cuentren si no justificaren su legítima 
adquisición.

Señas de las caballerías

Una yegua torda* o más bien alazana y 
de las que vulgarmente se llaman pías, 
con cría y cola larga blanca, calzada dq 
las cuatro extremidades. ~

Otra yegua de tres años .aproximada
mente, negra, de 3 ó 4 dedos sobré ía 
marca, con hierro del Estado en la nalga 
izquierda, sin herrar y cola larga; y 

Otra yegua alazana, con hierro L en la 
nalga izquierda, cerrada, sin herrar, con 
la , marca y número 11 en paletilla, cola 
larga.

Dado en Colmenar Viejo a 23 de julio 
de 1952.—El Juez de Instrucción, Fernan
do Bernáldez.—El Secretarb, P. S. (ile
gible).— (7935).

• Evaristo Martín Sánchez, de cuarenta 
y nueve años, hi'jp de Esteban y de Lau- 
reana, natural de Loros (Avila) y domi
ciliado últimamente en Chamartín de la 
Rosa, en la calle de Lino, núm. 48; com
pare jerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de recibirle declara
ción e instruirle del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal' en sumario 
que bajo el número 459 de 1951 se tra
mita en dicho Juzgado por tentativa de 
suicidio del mismo.

Dado en -Colmenar Viejo a 23 de julio 
de 1952.—El Juez de Instrucción, Fernan
do Bernáldez.—-E1 Secretario, P. S. (ile
gible) .-(7936).

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción o de Madrid 
deja sin efecto la, requisitoria referente 
al oroeesado en sumario 327 de 1944, Gre
gorio Mateo Castaños.— (80^2).


